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PARTE o f ic ia l .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«u aagesta Real familia continúan en él Real

■ Sitío tle  Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

V. ^  *a.®ln*A (Q* D. G.) ha determinado 
. t*Sgrésar ¿M adrid desde el Real Sitio de Aran-
■ juez , acompañada del Rey su  augusto Esposo 
f'y'éxbélSos Hijos, el dia 10 del actual, á las

cinco de la tarde.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL DECRETO.

 Conformándome con lo propuesto por el 
^Ministro de Hacienda4, de acuerdó con' él pare- 

óer de mi Consejo de Ministros, oido el de Es
piado *y con arreglo á la autorización concedida 
nal Gobierno por el art. 10 de la ley de 28 dé 

Edero de 1856, .
Vengo en decretar 1q siguiente:

*>-" Artíéulo 1.® Se concede á D. Gregorio Lo- 
. pez de Mollinado, D. Leopoldo de Pedro, Mar- 
tjnós de Benemejís; D. Názario Carriqüiri, Don 

. Luis Guílhou y Rives, D. Florencio Santibañez 
> y  García, D; Eduardo Francisco Moore y Nood, 
'Marqjiés de San José ; D. Miguel de Luengas y 
López y D. Luis Lubin Soulé la formación dé 

- una Sociedad anónima con el título de Com- ; pañía general de Crédito, Depósitos y  Fomento, 
y con arreglo á la ley de 28 de Enero de 1856 
y  á las que rijan en lo sucesivo sobre Socieda
des anónimas.

Art. 2-,® La duración de la Sociedad se fija 
en 99 anos, á contar desde su constitución 
definitiva.

Art. 3.® La Compañía tendrá su domicilio 
en Madrid, y podrá establecer agencias ó su
cursales en cualquier punto de las posesiones 

r españolas , y prévia autorización del Gobierno 
en el extranjero. '

Art. 4 /  El capital de la Sociedad será de 
95 millones de reales representados por 50.000 
acciones de á 1.900 rs. cada una, divididas en 
séries, cuya emisión se verificará en virtud 
dé acuerdos del Consejo de Administración.

, La primera série de acciones será de 16.668,
y se emitirá con el desembolso del 30 por 100 
dentro del plazo señalado en el art. 6.® dé la 
ley de 28 de Enero de 1856.

Art. 5.® La Compañía general de Crédito, 
Depósitos y Fomento será administrada por un 
Consejo de Administración compuesto de 15 
individuos, cuyas dos terceras partes deberán 
ser españoles. La duración del cargo de Conse
jero ¡será de cinco añois, debiendo renovarse 
pór quintas..,partes en cada uno.

Art. 6.® La Sociedad arreglará sus opera
ciones á la ley de 28 de Enero de 1856, y á 
lo que resulte de los estatutos y reglamento 
que fueren por Mí aprobados.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio dé mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

¡ Está r u b r i c a d o  d é  l a  Real m a n o .  

E l  M in i s t r o  m  H a c ie n d a  ,
'  PEDRO S&IiAVERRÍA.

REAL ORDEN.

La R e i n a  (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros y de conformidad con lo pro
puesto por el de Estado, se ha servido aprobar los 
adjuntos estatutos y reglamento para el régimen y 
administración del Banco de Santiago, creado por 
Real decreto de 15 del actual; mandando en su con
secuencia que se publiquen enla G a c e t a ,  con arreglo 
á lo prevenido en el art. 8.° de la ley de 28 de Ene
ro de, 1856. Al propiQ tiempo S. M. se ha dignado 
disponer, que la constitución definitiva del referido 
Banco quede aplazada hasta tanto* que se realice el 
capital social efectivo con que debe fundarse dentro 
del plazo prefijado en el art. 5.° de la citada ley, y 
con las formalidades establecidas en el 23 del regla
mento de 17 de Febrero de 1848.

¡ De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia, la de los interesados en la fundación del Banco 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 20 de Mayo de 1864.

SAX.AVERRÍ&.

Sr. Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

E S T A T U T O S  d e l  b a n c o  d e  s a n t i a g o .
Í , .í •

T ÍT U L O  P R IM E R O •

DE LA CONSTITUCION Y DURACION DEL BANCO.

Artículo 4 .° Se érea una Sociedad anónima con el ob
jeto de establecer un Banco en la ciudad de Santiago, que 
llevará su nombre.

Art. %.■ El capital del Banco será de tres millones de 
reales efectivos, representado por 1.500 acciones de á 
fc.OOti rs. cada una. Si el curso délas operaciones del 
Banco acreditase que este capital no es suficiente para 
llenar las necesidades de la plaza, se acordará en junta 
general de accionistas la cantidad con que deba aumen
tarse , lo cual podrá llevarse á cabo prévia autorización 
del Gobierno. ;

Art. 3.° La duración de la Sociedad será de 85 años,

pasados los cuales podrá continuar, si así lo.acuerda la 
junta general de accionistas v se aprueba por uña ley. 
El voto de Ja mayoría no será- obligatorio para la minoría 
en el caso a que el articulo se contrae; pero ^sta tendrá 
solamente derecho á reclamar lo que* te corresponda á 
prorata en la liquidación. ^

Art. -A.* Si ántes de cumplirse el término de la con
cesión del Banco quedase su capital reducido á Ja* mitad, 
se dará cuenta al Gobierno para que proponga á las Cór- 
tes las nuevas condiciones con que debe continuar, ó la 
disolución y liquidación. <

T ÍT U L O  II .  .

DE LAS ACCIONES.
Art. „ L^s acciones del Bancp e^tsirán J  jasen tas en 

doblé registró; á nombre, de personas J5 establecimientos 
determinados, y de ellas se expedirán á sus dueños ex
tractos de inscripción uniform a qpe,constituirán el título 
de su propiedad.

Art. 6.° Las acciones del Banco son enajenables p0P 
todos los medios* que reconoce el derecho, cuando no 
báyan sido embargadas "por providencia de .Autoridad 
competente. La trasférencia de las acciones se verificará 
en virtud de declaración que ante, la Junta de. gobierno 
del Baric^hk^á ei dueqo por s\ misino^ó pqr medio*de un 
tercero q ife le' represente con poder especial ó general 
para enajenar, firmándola, én ell?régistro con interven
ción ;de Corredor de número. *

Puede también hacerse la trasférencia en virtud dé 
escritura pública/

TÍTU LO  I I I .
DE LAS OPERACIONES DEL BANCO. , \

Art. 7.® El Banco se ocupará en descontar* girar, pres
tar, llevar cuentas corrientes, ejecutar cobranzas, recibir 
depósitos, contratar con el Gobierno y sus dependencias 
competentemente autorizadas sin que el Banco quede 
nunca en descubierto. *

Art. 8.® Las letras y pagarés que el Banco descuente 
han de estar expedidas con las formalidades prescritas en 
las leyes; tener tres firmas de personas de conocido abo
no, una de ellas avecindada en Santiago, y á un plazo que 
no exceda de 90 dias. Podrán, sin embargo, admitirse 
aquellos efectos con dos firmas siempre que lo acuerde 
por unanimidad y bajo su responsabilidad la Junta de 
gobierno. La Administración del Banco admite ó niega el 
descuento de los efectos que se le presenten sin que ten
ga obligación de dar explicaciones. *

Art. 9.° Los préstamos ó anticipos se haráu precisa
mente sobre monedas, metales preciosos, títulos y docu
mentos de la Deuda del Estado y del Tesoro público con 
pago corriente desintereses ó amortización necesaria es
tablecida por las leyes. .

Art. 4 0. Los efectos que se den en garantía de présta
mo solo serán admitidos por un valor que no exceda de 
las cuatro quintas partes del precio corriente que tuvie
ren en el mercado, quedando obligados sus dueños á me* 
jorar la garantía si dicho precio bajase un 10 por 400.

El Banco podrá disponer la venta de estos efectos al 
tercer dia de haber requerido por simple aviso escrito al 
tomador del préstamo para mejorar la garantía si no la 
hubiese consignado, y al dia inmediato siguiente al del 
vencimiento del pagaré si este no hubiese sido satisfecho.

A estas ventas se procederá sin necesidad de provi
dencia judicial, con intervención de Agente de cambio ó 
Corredor de número, ó por otro medio oficial que se ha
lle establecido para las de ios valores de que se trata.

Para que no haya obstáculo en estas enajenaciones, 
serán trasferidos al Banco dichos efectos cuando consis
tan en in se rc io n e s  nominales, acompañados de un po
der especial para su venta en el caso de que no se cum
pliese el contrato, dándose no obstante por la Adminis
tración á los interesados un resguardo en que se exprese 
este único y exclusivo objeto de la trasférencia. Si el pro
ducto de la garantía no alcanzase á cubrir íntegramente 
al Banco, procederá este por la diferencia contra et deu
dor, á quien> por el contrario, sersá reintegrado el exceso 
si le hubiere. , ,

Art. 41. El Banco abrirá cuentas corrientes á las per
sonas que lo solicitaren, sean ó no comerciantes , sin exi
gir por ello retribución alguna , con tal que no bajen de 
5 000 rs. vn. los valores qué se, entreguen en sq Caja para 
abrirjíicha cuenta, quedando después obligado á des
empeñar las cobranzas y pagos que en el curso jie aque
lla ocurriesen, sin quedar nunca al Banco én déscúbíerto.

Art. 42. Queda prohibido al Banco facilitar noticia al
guna délos fondos qué tenga en cuenta corriente perte
necientes á persona determ inada, á no ser eq virtud 
de providencia judicial.

Los fondos existentes en el Banco, bajo cualquiera tí
tulo que sea, pertenecientes á particulares extranjeros, 
no estarán süjelós á represalias en caso de guerra con 
Süs respectivas Potencias.

Art. 43.* JRl Banco no podrá hacer préstamos bajo la 
garantía dé sus propias acciones. '

Art. 4 i.  El Banco podrá emitir y poner en  clrcúla- 
cion billetes al portador desdé 4 00 á 4,(100 rs. por upa su
pla igual ál triple de su Capital efectivo, teniéndo la obli
gación de conservar en metálico en su Caja la tercera 
parte cuando ménos del importe de sus j billetes emi
tidos. ■" " / V" ‘ ;

La falsificación de billetes será perseguida de oficio 
cómo delito público : él Banco podrá mostrarse parte 
cuando lo crea conveniente.

Art. 45. Los billetes que el Banco emita serán pagade
ros en su Caja.

t í t u l o  n r .  #
d e  los  Accio n ista s .

Art. 46. El importe de las acciones se hará efectivo 
tan pronto como se reciba el decreto de autorización.

Art. 47. Todos los accionistas que se hallen presentes 
á la constitución de la Sociedad formarán por esta sola 
vez la junta general. En las sucesivas todos tendrán de
recho de asistencia; pero para tener voz y voto se re
quiere ser poseedor de cinco ó más acciones en propie
dad con tres meses de anticipación.

Cada individuo de la junta general solo tendrá un vo
to , cualquiera que sea el número de acciones que posea.

Art. 48. Los accionistas con derecho de asistencia y 
voto en la junta general podrán ser representados por 
medio de apoderado, que deberá ser también accionista 
con voto. *

Los apoderados generales de las casas de comercio 
podrán, en representación y para ejercer los derechos de 
estas, asistir á las juntas generales: también podrán asis
tir los representantes legítimos de las mujeres casadas, 
los menores, las corporaciones y  establecimientos pú
blicos.

Art. 49. Cada seis meses, en Mayo y Noviembre de 
cada año , se convocará á junta general de accionistas, 
para el exámen de cuentas y balance, acuerdo de divi- ¡ 
dendos y nombramiento de cargos de la Sociedad en 
los casos en que esto proceda. Sin embargo, la Junta de 
gobierífb convocará á junta extraordinaria de accionistas 
siempre que lo estime conveniente para la resolución de 
un asunto grave y urgente, ó si lo reclaman al ménos 20 
accionistas con derecho á votar.

Art. 20. Al que por turno corresponda presidir la Jun
ta de gobierno, presidirá también la general ele accionis
tas, siempre que el Comisario Régio no haga’uso del de
recho que le compete para presidir una y otra. ;

T ÍT U L O  V .
DE LA ADMINISTRACION Y GOBIERNO DEL BANCO.

Art. 24. El Banco será administrado por una Junta de 
gobierno , compuesta de 4 2 individuos y tres suplentes, 
nombrados por la junta general de accionistas á plurali
dad absoluta de votos. Sus cargos durarán tres años: se ' 
renovarán por terceras partes, y podrán ser reelegidos.

Art. 22. La Junta de p w r n o  deliberará y resolverá 
sobre los negocios del Bancó; formará las listas de las 
firmas admitidas á descuenta, señalando el crédito que 
se las conceda: fijará el .preojb.delos descuentos y la can
tidad que deba invertirse en cad a  uno de los diferentes 
ramos que abrazan tas opérlliones del Banco ; acordará 
las emisiones de billetes, así |om o también su tipo y cir
cunstancias; ilbmbrará Dlfrotor gerente, y convocará á 
junta general deaccionistas Jp $ n a ria  y extraordinaria.

Art. 23. La Junta de gófiprno sé reunirá úna vez á 
la seÉpña,.y siempre que su ̂ m is ió q  jnspéctqra lo crea 
conveniente. t

Art. 24. Para ser ind iv íd»  dé la Junta dq gobierno 
deberá acreditárse la posésiij de 4 5 accíonés, jas cuales 
no podrán trasferirse ni epajpiarse miéntras dure aquel 
en carg o ..- ' - ... M i - ¿f

Art. 25. 'Nopueden ser ro iv íd u ó sd e  la íúrita de go
bierno los extranjeros; ló s i iw  se hallen declarados en 
quiebra; los que hayan hecMiiúspension de pagos hasta 
que sean rehabilitados; ios
á penas aflictivas, y  Iqs qtó^.wén én déscúhiqrtp ̂  pon el 
Baqco por obligaciones venp® s. Tampoco .pueden serlo 
á un mismo tiempo los qué is g a n  entré sí sociedad de 
interés, ó sean parientes porfnbsanguinidad dentro del 
cuarto grado, ó del segundo por afinidad.

Art. 26. La Junta de gobierno no puede tomar reso
lución alguna sin la presencia al ménos de siete de sus 
individuos. *

Art. 27. La Junta de gobierno nombrará de su seno 
una Comisión inspectora permanente compuesta de tres 
individuos , los cuales se renovarán anualmente, pudien- 
do , no obstante, ser reelegidoa

Art. 28. La Comisión permanente acordará los giros, 
y concederá ó negará, según los acuerdos de la Junta dé 
gobierno, los descuentos, anticipos, cobranzas y dépósir 
tos que se reclamen del Banco, no excediendo los efectos 
que admita del plazo de 90 dias; decretará las peticiones 
que se hagan al establecimiento para la apertura de las 
cuentas; fijará la marcha de todos los asuntos del Banco; 
cuidará de la confección de billetes; asistirá á los arqueos, 
y procurará que se observen los estatutos y regla
mentos.

Art. 29. Los individuos de la Junta de gobierno serán 
recompensados con la remuneración que señale la p ri
mera junta general de accionistas que se celebre después 
de constituido el Banco, aunque con sujeción én esta 
parte á lo que previene el art. 5.° del reglamento de 47 
de Febrero de 4848.

Art. 30. Todos los individuos de la Junta alternarán 
mensualmente por el orden de su nombramiento en la 
presidencia de la misma.

Art. 31. La Junta de gobieipo nombra el Secretario 
del Banoo^ que desempeñará b&Jfcüdones de tal eu la l  
reuniones de la junta general de accionistas, en las dé i 
gobierno y su Comisión permanente, teniendo en las tres 
voz consultiva tan sólo.

TÍTU LO  V I.
* ‘ DEL DIRECTOR GERENTE.

Art. 32. El Director gerente tendrá á su cargo la ges
tión de los negocios def Banco y la dirección de las ofici
nas. Permanecerá en ellas todas las horas que estén 
abiertas, y no podrá hacerse cobro ni pago alguno sin su 
autorización. Asistirá á las reuniones de la Junta de go
bierno y su Comisión permanente, en las cuales tendrá 
voz consultiva tan solo, y propondrá á aquella la terna 
de los empleados del Banco.

Art. 33. El Director gerente ántes de tomar posesión 
de su destino, depositará en la Caja del Banco 50 accio
nes del mismo establecimiento, ó su equivalencia en 
otros valores á juicio de la Junta de gobierno.

Art. 34. El Director gerente podrá ser removido siem
pre que la Junta de gobierno juzgue que los ínteres del 
Banco no estén atendidos con suficiente celo é inteli
gencia.

T ÍTU LO  V II .
DEL COMISARIO REGIO.

Art. 35. El Gobierno, con arreglo al art. 4 8 de la ley 
de 28 de Enero de 4 856, nombrará un Comisario Bégio 
que vigile las operaciones del Banco y cuide dé la obser
vancia de los estatutos, reglamento y demás disposicio
nes generales que se dicten sobre Bancos. Este Comisa
rio Régio será retribuido por el estáblécímiéntó con los 
honorarios que señale el Gobierno dentro del máximum 
de 20.000 rs.

Art. 36f El Comisario Régio, para el cumplimiento de 
su cargq, podrá reconocer los libros , registros y asientos 
del Banco, cuidará de que constantemente existan en 
caja y cartera metálico y valores realizables, cuyo plazo 
no exceda de 90 dias, bastantes á cubrir sus débitos por 
billetes, cuentas corrientes, préstamos y depósitos.

TÍTU LO  vin.
DE LOS BENEFICIOS Y SU DISTRIBUCION.

Art. É7. ' El Banco tendrá un fondo de reserva equiva
lente al 40 por 4 00 de su capital efectivo, formado dé los 
beneficios líquidos que produzcan sus operaciones , con 
deducción del interés anual del capital, que en ningún 
caso excederá de 6 por 4 00. Los beneficios qué resulten 
después de satisfechos los gastos é intereses se aplicarán 
por mitad á los accionistas y al fondo de reserva hasta 
que éste se complete, en cuyo caso se repartirán aquellos 
íntegros á los mismos. ' ‘

Art. 38. Guando el fondo de reserva lo permita, y con 
Ja aprobación de la jun ta general de accionistas del Ban
co; se hárá construir un edificio para sus oficinas, pro
porcionado á la importancia del establecimiento.

T ÍT U L O  IX .

DISPOSICIONES] GENERALES.
Art. 39. El Banco; én cumplimiento de lo qué pres

cribe el art. 24 de la ley general, publicará mensual
mente en la G a c e t a  del Gobierno el estado de su situa
ción, y cada seis meses el balance general aprobado en 
la jun ta general ordinaria.

Art. 40. Para toda alteración en estos estatutos debe
rá preceder acuerdo de la junta general de accionistas y 
aprobación del Gobierno, previo informe del Consejo ̂  de 
Estado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

La primera Junta de gobierno que se nombre se re
novará en cada año por terceras partes y en sentido in
verso de su elección, de manera que á la terminación de 
los tres años que marcan los estatutos para las Juntas de 
gobierno sucesivas quede aquella renovada en su tota
lidad.

Si después de constituida la Sociedad dentro del bre
ve plazo que se ha de señalar y anunciar para los pagos 
alguno dé los accionistas no consignare á los ocho dias 
el importe de sus acciones, la Junta de gobierno optará 
entre proceder ejecutivamente contra el omiso, ó dispo
ner del pedido por que se halle en descubierto.

R E G L A M E N T O  P A R A  E L  B A N G O  D E  S A N T I A G O .
CAPÍTULO PRIMERO.

De las acciones y de los accionistas.
Artículo 4.° Las acciones del Banco se inscribirán por 

orden numérico en la forma prevenida en el art. 5.° de 
los estatutos; y si llegase á aumentarse el capital, las nue
vas acciones que con este fin se emitan llevarán la desig
nación de série segunda, empezando su numeración con 
el 4.504. El mismo orden se observará*en las emisiones 
sucesivas.

Art. 2 * E l Banco solo reconoce un dueño por cada 
acción, y las que pertenecieren á razón social sé extende
rá n  á nombre del socio que la misma designe para re

presentarla, sin periuicio de lo que respecto á los apode
rados de las casas ae comercio dispone el art. 4 9 de los 
estatutos. ... _ i;

Art. 3.° El Banco reconocerá por dueño de la acción 
al inscrito en ella nominalmente; y en el caso Aé haber 
sido ¿rasferida , ^1 último en cuyo fáyor resulte hecha la 
trasmisión. . . .. •

Art. 4.® En easo de fallecimiento del. aqeioni^ta, sus 
herederos ó albaceas no podrán ejercer fos derechos de 
tales, ni percibir beneficios ínterin no justifiquen su cua
lidad con arreglo a  derecho.

Art. 5.® Si algún accionista justificase suficientemen- 
te el extravío, inutilización* ó; robo debtítufo que constitu
ye la propiedad de sus acciones, se le expedirán nuévos 
extractos de inscripción, previos los anuncios oportunos 
en la G a c e t a  y demás periódicos que la Administración 
crea conveniente. «

A^t. 6* La trasférencia ide las acciones se anotará 
siempre en el título primitivo de su propiedad.

CAPÍTULO II.
De las juntas generales*

Art. 7.® Obtenida la Real aprobación para declarar 
constituida la Sociedad, se nombrará la Junta de gobier
no, compuesta de la manera que se previene en los esta
tutos. •

Art. 8.* LaS juntas generales de los accionistas se di
viden en ordinarias y extraordinarias. Son ordinarias las 
sémestrales marcadas en el art. 4 9 de los estatutos, y ex- 
trórdinarias todas las demás.

Art. 9.® Las votaciones de la junta general de accio
nistas serán públicas cuando se refieran á asuntos de in
terés de la Sociedad, y secretas si son relativas á per** 
sonas. ,

Art. 40. En las juntas generales de accionistas el Pre
sidente y demás individuos de la Junta de gobierno vo
tarán los primeros en las votaciones secretas, y los últi
mos en las públicas.

Art. 4 4 . Para que la votación forme acuerdo, se nece
sita mayoría absoluta de votos: en caso de empate, él del 
Presidente es decisivo; pero si en la elección de personas 
no resultase mayoría al primer escrutinio, se repetirá la 
votación entre los dos nombres que hubieren obtenido , 
mayoría relativa.

Art. 4 2. El escrutinio de votos se hará por dos escruj* 
tadores nombrados por el Presidente en la junta general 
de accionistas entre aquellos que tengan derecho á votaij.

Art. 4 3. Las votaciones públicas se harán por sejitai- 
dos y  levantados; las secretas por bolas blancas y negras, 
y por papeletas rubricadas por el Presidente cuando sé 
traté del nombramiento de personas. Concluida la votaf 
cion secreta, los dos escrutadores, auxiliados del Secreta
rio, harán eLescruünio, y aquellos sen tarán bajo su fir** 
ma el resultado. ~

Art. 4 4. Siempre que en el escrutinio resultasen más 
votos que los proporcionados al número de votantes, se 
repetirá la votación.

Art. 4 5. A medida que sé vayan acordando las reso
luciones, el Secretario irá leyendo la nota que sobre ellas 
hayan tomado para formar la minuta del acta; y si la no
ta estuviese conforme, se rubricará por dos individuos de 
la Junta de gobierno.

Art. 4 6. Las juntas generales de accionistas se convo
carán con un mes de anticipación, y con la de 40 diás las 
extraordinarias: en estas últimas se manifestará además 
el asunto que las motiva.

Las convocatorias se insertarán en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y el Boletín oficial de la provincia, además de alguna 
otra publicación periódica si fuese necesario.

Durante los 30 dias que precedan á la celebración de 
la junta se colocarán en una sala del Banco los libros 
maestros é inventarios de existencias que comprueben 
el balance dél año vencido.

Dos Oficiales de la Secretaría y Teneduría de libros los 
custodiarán, y darán á los accionistas qué hayan obteni- 
do^cédula de entrada para la junta todas las noticias y ex
plicaciones que exijan con respecto á ellos.

Se formará por la Secretaría un registro de las perso
nas que puedan sér elegidas para los diferentes cargos del 
Banco por poseer de antemano cada una el número de 
acciones que exigen los estatutos. Las listas que se formen 
con este objeto se fijarán con lk anticipación de cinco 
dias en las oficinas del Banco para conocimiento de los 
accionistas.

Art. 47. Las juntas generales ordinarias se celebrarán 
cualquiera que sea el numeró de los concürrentes; pero
Í>ara las extraordinarias se necesita la mitad más uno de 
os votos. '

Art. 4 8. En el caso de que én virtud de la priméra 
Convocatoria no se reuniese el número prefijado én el 
artículo anterior para las juntas extraordinarias, se con
vocará nuevam ente, y  cualquiera que sea el número de 
los concurrentes se celebrará la junta.

Art. 49. Los accionistas, para sér admitidos en las ju n 
tas generales, preséntarán sus títulos con ocho dias de 
antioipacion en la Secretaría, á fin de proveerles de la 
correspondiente credencial. Esta misma servirá en el ca
so de segunda convocatoria.

Art. 20. El Presidente abrirá la sesión de las juntas 
generales, y el Secretario leerá la lista de todos los accio
nistas que hayan obtenido la credencial dé asistencia, el 
acta de la sesión anterior y los demás documentos que 
tengan relación con el asunto que motiva la junta. ¡

Art. 21. Los accionistas con derecho á votar podrán 
deliberar sobre cada uno de los puntos que se sometan á 
discusión; pero solo podrán hablar tres en pro y tres en 
contra, sin contar .los individuos de la Junta de gobierno 
y el Director gerente, cuando como tales dén explicacio
nes para aclarar y fijar los puntos controvertidos.

Art. 22. No podrá discutirse ninguna propuesta que 
tenga por objeto la modificación ó alteración de los esta
tutos de este reglamento sin que ántes se anuncie de una^ 
á otra junlé general.

Art. 23. Siempre que los accionistas quieran usar del 
derecho que les concede el art. 49 de los estatutos, acu
dirán po'r escritoá la Junta de gobierno, expresando el 
asunto que deseen someter á la deliberación de la junta 
general. .

CAPITULO III.
De la Junta de gobierno.

Art. 24. La Junta de gobierno se compone del núm e
ro de los individuos y con las obligaciones y facultades que 
se prescriben en los artículos 24 al 34 de íos estatutos.

Art. 25. Para ser individuo de la Junta de gobierno, 
además de la posesión de 15 acciones qué exige el art. 24 
de los estatutos, es indispensable estar domiciliado en 
Santiago .y tener la edad de 25 años cumplidos, ó la que 
puedan en lo sucesivo marcar las leyes, para contratar y 
obligarse.

Art. 26. De los 4 2 individuos que han de componer 
la Junta de gobierno, seis precisamente han de ser co
merciantes.

Art. 27. No pueden ser individuos de la Junta de go
bierno, los extranjeros que no hayan obtenido carta de 
naturalización; los que hayan hecho suspensión de pagos 
hasta que fuesen rehabilitados; los que se hallen declara
dos en quiebra y los que estén en descubierto con el Ban
co por obligaciones vencidas.

Art. 28. No podrán pertenecer á la Junta de gobierno 
á un mismo tiempo aquellos en quienes concurra la 
circunstancia de ser socios colectivos ó comanditarios, ó 
que se hallen relacionados entre sí con vínculos de pa
dre , hijo, yern o , nieto, cuñado ó hermano.

Art. 29. El cargo de la Junta de gobierno es incom
patible con el de Director gerente ú otro empleo del Ban
co. Si alguno resultase nombrado para los dos cargos, op
tará por uno de ellos en el plazo de cuatro dias.

Art. 30. El cargo de individuo de la Junta de gobier 
no es personal y no puede delegarse.

Para votar es indispensable la asistencia.

Art. 31. Al ind i vi d uo á quien por turno* corresponda 
la presidencia de la Junta de gobierno corresponde tam
bién convocarla con anuencia del Comisario Régio, Para 
formar acuerdo se necesita en las juntas semanales la 
mitad más uno de sus individuos, y en las demás las dos 
terceras partes.* r  1 5 ’ >

Art. 32. La votación se hará por mayoría absoluta, y 
en caso de empaté él Presidente tiene voto decisivo. Se
rá permitido salvar su voto y razonarle en un libro es
pecial que á este efecto tendrá el Secretario;

Art. 33. Las actas de la Junta  dé gobierno se firmarán 
por los asistentes y  el Secretario. • ‘ ;

Siempre qué algún individuo de la Junta de gobierno 
no pudiese concurrir á la semon, deberá avisarlo por es
crito ántes de la hora s e ñ a la d a s  •’ 7 - -•

El -qífe M to sm  twúss r ^ f ib o ^ a  de* enfermedad ó 
ausencia á seis juróos segúidas ée entenderá qué ha r e 
nunciado él cargo; y batiéndosele saber eU qesacion, se 
avisará al suplente. f ^  ̂ ^  * *

Los ákjuérdoó de la Junta de flpbiertio, adoptados con- 
forme á fos estatutos y reglamentó ( k k  BaftCoVdWigaú á 
los accionistas. La Junta de gobierno es la encargada de 
hacer que estos acuerdos se ejecuten. ' ^ '

Art. 34. La Junta de gobierno, además de las atribu- 
ciones que le confiere el art. 22 de los estatutos, fijará etl 
tipo de valor á qué hayan de ser considerados los efectos 
de la Deuda pública para servir ctó-igaraiitía'dc'prééta- 
mos; fijará igualmente el tanto qué deba cargarse por las 
cobranzas que fuera de cuenta se cometan al Banco ; for
mará cada semestre úna Memoria, que deberá im prim ir
se y comprender la historia de las Mperaciones hechas 
por el establecimiento durante el mismo, exp irando  los 
resultados deducidos de los libros, y manifestando en 
conséctienciá los dividendos" á que haya tugar!, la eanfti- 
dad destinada al fondo de reser va y  lo dem ás'que juzgue 
conveniente al fomento dél Banco;'nombrará lós corres
ponsales del Banco en todóá los puntos dél rehtó y del 
extranjero én donde $e conceptúen necesarios; réSólverá 
cualquiera duda qudse suscite sobre la aplicación dé éste 
reglamentó, y acordará las reglas tjué deberán observarse 
en los casos no previstos pot* é l , dando cuenta eh uno y 
otro caso aí Gobierno por conducto del Gomisárió Régio, 
y á los accionistas én lá primera janta general Ordinaria.
- Art. 35.' Siempre qué se trate de asuntos en q u i te n - 
ga interés alguno de loS presentes en la5Jauta de gobier
no ó sus socios én compañía colectiva, ó su padre; súegro, 
abuelo, nielo, yérrió, hermanó ó cuñado, se retirará de la 
sala ínterin se delibere sobre ellos.

Art. 36. Si en algún caso se récl^mare la Votación se
creta , se verificará así por medio de bolas de diferentes 
colores, ó por papeletas.

Art. 37. A fin de cada sesión se leerá por el Secreta - 
rio la minuta del acta, qUe rubricará el Presidente; y el 
^ S r ^ l S ' t e n a r á  por ella la que ha de extenderse en 
un libro especial.

Art. 38. Si algún individuó de la Junta de gobierno 
llegase á quebrar ó hiciese suspensión de pagos, será in 
mediatamente retirado de su cargo, y se llamará el su 
plente á quien corresponda.

Art. 39. Todos los individuos de la Junta de gobierno 
estarán obligados á guardar el mayor secreto en todas las 
operaciones del Banco que interesen á tercero.

CAPÍTULO IV.
De la Comisión permanente.

Art. 49. La forma de ésta Comisión y sus atribuciones 
son las marcadas en los artículos 27 y 28 dé los estatu
tos. Con objeto de ejercer la debida vigilancia sobre las . 
operaciones del Banco, uno de sus individuos asistirá dia
riamente por el turno y  tiempo que entre sí acuerden á 
las oficinas del mismo para celar el exacto cumplimiento 
de las disposiciones de la Junta de gobierno, dándola par
te por escrito de cuantas faltas observe; para recibir por 
medio del Director gerente las proposiciones de negocios 
fuera del curso corriente, dando en seguida conocimiento 
á la comisión, y con el informe de esta trasmitirla á la 
Junta de gobierno; para Vigilar las oficinas y el órden ge
neral de los trabajos; para exigir diariamente una nota 
del arqueo de la Caja diaria, firmaeja por el Cajero y Di
rector gerente. Tendrá también una de las cuatro llaves 
de la Caja géneral, y recibirá por conducto del Director 
gerente los efectos presentados -al descuento, señalando los 
admitidosqíof medro de un timbre que conservará al efecto.

Art. 4 4. La Comisión permanente se reun irá , cuando 
ménos, tres Veées á  la -semana. Sus ^resoluciones se ex
tenderán en el libro de actas que con este, fin llevará el 
Secretario. 5

CAPÍTULO Y.

Del Secretario del Banco.
Art. 42. Son deberes dél Secretarlo:
Asistir á las juntas generales, sesiones de la de go

bierno y de su Comisión permanente, r .  ̂s
Formar las listas de los accionistas que tienen dere

cho á concurrir á la j tirita general.
Expedir las cédulas de entrada.
Dar cuenta de todos los negocios que deben someter

se á la deliberación de la jun ta general.
Extender y firmar todas las actas. * i - i 
Autorizar los documentos de la  Sociedad en general. 
Arreglar y custodiar el Archivo, entregando por in 

ventario y bajo recibo al Director gerente; ios documen
tos que le reclame , mediante órden del individuo de la 
Comisión permanente que se halle de servicio.

Formar la plantilla dél Archivo y Secretaría, some
tiéndola á la aprobación de la Junta de gobierno, á la cual 
compete el nombramiento dé estos empleados.

Trasladar los acuerdos á* quien corresponda. v.
Redactar los informes, exposiciones, documentos y 

Memorias sobre el Banco*
Desempeñar las comisiones que se le confieran y  sean 

compatibles con el nombramiento de su destino prin
cipal. : ■ i

Examinar todos los documentos que se presenten á 
la misma Junta para asegurarse de su ffegitimidad.

Llevar la correspondencia con las comisiones de la 
Junta en los asuntos de que esta se halle encargada.

Asistir á los arqueos semanales y extraordinarios, au
torizando el acta que sobre ellos se extienda.

Autorizar los traspasos de las acciones que se forma
licen en la Secretaría, extendiéndolos en el registro que 
esté á su cargo.

Expedir las papeletas con el Y.® B.® del Director, á cu 
ya virtud la Teneduría de libros, conforme á su  conteni
do y después de hacer la debida comprobación con sus 
asientos, extienda los libramientos para el pago de los 
dividendos.

Expedir asimismo las órdenes de recibo ó entrega de 
caudales ó efectos que ha de firmar el Director para que 
en la Teneduría de libros extiendan los cargaremes ó li
bramientos, en cuya virtud se han de hacer precisamente 
las entradas y salidas de la Caja*

Despachar y dar curso á la correspondencia de la Di
rección , con arreglo á las órdenes é instrucciones del 
Director, , , ,

Registrar las exposiciones , memoriales y propuestas 
que se dirijan por individuos particulares á la junta de 
accionistas, á la de gobierno, ó á la.Dirección, bien sea 
que los interesados las. entreguen en la misma Secreta
ría , ó que lleguen á esta por medio del Comisario Régio 
ó de la Dirección. , >

Dirigir la correspondencia sobre negocios del Banco á 
las oficinas respectivas. . ;

Expedir certificados,de los registros y  documentos de 
su oficina y archivo en virtud de decreto^de la Junta de 
gobierno ó del Director. Además desempeñará cualquiera 
otro cargo que la Junta de gobierno tuviese á bien enco
mendarle. ,

En ausencias y enfermedades del .Secretario, ejercerá 
sus funciones el empleado del establecimiento que á pro-



puesta dei Director elija la Junta d a  gobierno, Del mismo 
modo será sustituido en las vacantes entre tanto que la 
Junta de gobierno nombre el individuo que le reem
place.

Art. 43. El sueldo del Secretario le fijará la Junta de 
gobierno al tiempo de nombrarle.

CAPÍTULO YI. '
Del Director gerente.

Art. 44. Las atribuciones y  facultades del Director ge
rente quedan fijadas en el art. 32 de los estatutos, y  co
mo Jefe inmediato del establecimiento atenderá al despa
cho de todos los negocios corrientes del mismo con arre
glo a los acuerdos de la Junta de gobierno. Es también 
de sus atribuciones firmar los contratos, formar el p re 
supuesto general de gastos, sometiéndolo á la aprobación 
de la Jivnta de gobierno, como así bien la plantilla de las 
oficinas de caja y. contabilidad del establecimiento.

El nombramiento de estos empleados se verificará con 
arreglo á lo que previene el art. 32 de los estatutos: ten
drá una de las cuatro llaves de la Caja general; presen
tará mensualmente á la Junta de gobierno un estado ex 
presivo de todas las operaciones, con las observaciones 
necesarias para formar idea exacta de la marcha del Ban
co y arordar lo necesario á su mayor prosperidad.

Art. 45. El Director gerente es responsable de todas 
las operaciones que practicare contra los estatutos y re 
glamento ó disposiciones de la Junta de gobierno; y 
está en el deber, así como también losdernás empleado¿ 
de guardar el mayor secreto en todas las operaciones dtji 
Banco que interesen á tercero. ■

Art. 46. El Director gerente suspenderá en. casp nece
sario á los empleados, dando parte inmed iM& mente á'%  
Junta de gobierno.

Art. 4.7,.- E l D ^ectqrfgei?eat^^ e^ los 
dad ó ausencia precisa * deberá nombrar persona idónea 
qué lé 'sustituya, bájq sú res'p<^sábtÍMád y á satisfacción 
de fejJqntá de gobjefefe* -  |

ATt¿ 4 8. Ef sueldo del Director gerentg lo fiiapá la Jun
ta géiieral de ^ccioñístás, constituida que sea ja &bcíéda|.

CAPÍTULO VII. ■ !
De} Comisario Bégio. j

ArL j 9* El Comisario Régio, es el, Jefe superior del 
Banco, repj^semfenfe;delGab«epuoy para vigilar el curso 
fi£ fes operaciones xlel mismo, y,cuidar de la fiel obser
vancia de los estatutos y regla mejatos,, leye%, decrete y 

disposiciones‘qn&se,e^dai^^ra,elífoo>efi¿0 y ré
gimen de.es tos establecimientos. ;

Sus atribuciones son i ,
-1 tepeec ion to fecon feec^  de fea billetes cgie tia- 

yanid^enntirse^ yaitiorfeárb^con^su; firma* ltóvandomn 
registro por Árdan de séries y  números, en  el que, ano
tará los que suscriba.

2.a' Presidir las juntas generaba» las - de gobierno y 
Comisión permanente, y..convocar las,extraojWinarfes ge
n ia les*

3.r Suspender la ejecución de los acuerdos de unas 
y Otras qqa no estén en *arumiafe con los estatute, regla-

y  ileyes vigente^ 
h  ÁsisUr. á  Je&arqueos semanales y semestrafespara 

comprobar las existencias coubprne ádo p resc rib en  el 
art. 3fi.d^Jos e s ta tu t^  i  ! ? v ; - , .r;í

W. Yísítar Jas 
c e r c ^ a i^ d e b  orden aduíiiúsbatívA» damío parte aiGo- 
bierno measualmente/ y proponiendo* las» deposiciones 
quc.cQj^qzcan a A m e jo rré ^ ^ n r io a q u e b  -  

6 / Examinar le Memoria y balance que debe presen
tarse á la. junta general de acciani&fesy autorizando estos 
documentos, si log bailare conformes., con los libros; lle
var la correspondencia con el Gobierno, y firm ar las ex
posiciones y estados que la Junta eleve al mismo.

Art. 50. El Comisario Régio podrá pedir la^neti&ias 
que sean conducentes al desempeño de su cometido» y 
revisar las actas de las, sesiones, libros, asiento%?y*regis£~ 
tros de toda especie cuando lo estime oportunos >j;

Art. 51. Siempre que el Comisario Régio se^pí^sonfe 
en el Banco á cerciorarse de; la existencia de los fondas 
en caja ó de la emisión de billetes, le acompañarán él 
Director gerente y el Secretario para que en el acto re
ciba todas las noticias que puedan conducir á su objeto. 
Del resultado de este exámen se, extenderá un acta, que 
autorizará el Secretario, quien dará certificado de la 
misma al Comisario Régio.

CAPÍTULO YIII.

De las oficinas.
Art. 52. Los trabajos del Banco se repartirán princi

palmente en tres Secciones, á saber:
Secretaría y Archivo.
Contabilidad.
Caja.
Las que se sujetarán'al reglamentó iifierior que debe 

fprmar ej Director gerente. ‘
Art. 53. Los sueldos del Cajero, Tenedor de libros, y 

demás empleados se fijarán por la Jupta dp{ gobierno, 
asi como también las reglas á que deberán sujetarse para 
enlazar sus intereses con el mejor desempeño y-seguri
dad del Banco.

Art. 54. La contabilidad se arreglará á las prescrip
ciones dei Código de Comercio, y en términos que que
den anotados al dia, v pasados -al libro m ayor todos los 
asientos.

Art. 55. No podrá hacerse cobro ni pago alguno sin 
que antes se haya toipado la debida razón en Teneduría!

Art. 56* La Caja, se dividirá; e n  general y diaria. La 
general tendrá, cuatro llaves distintas, qué guardarán el 
Director de servicio, el Director gerente, el Interventor 
y  el Cajero. La diaria se dividirá en Caja de cobros y pa
gos Y Caja de efectos descontados. La Caja de cobros y pa
gos estará á cargo del Cajero, quien será responsable de 
los valores que ingresen en. ella. La de efectos desconta
dos tendrá dos llaves, de las que guardará una el Direc
tor gerente y otra el Cajero; ambo?; responderán de los 
documentos que ingresen en ella, y no podrán extraerse 
antes de su vencimiento,

Art. 57. El Cajero deberá prestar una fianza.á satis
facción de la Junta dp gobierno , y equivalente á la res
ponsabilidad de su cargo.

Art. 58. Los libros de contabilidad del* Banco, además 
dedas^formalidades que prescribe el Código de Comercio, 
deberán estar rubricados en todos los folios por ebPresi
dente de la Junta de.gobjp^np,

CAPÍTULO IX.
De lg$ billetes al portador*

_ Art. 59. La Junta de gobierno acordará la emisión de 
billetes, y  fijará las cantidades que deben ponerse en  cir
culación , con sujeción á lo- prevenido en la ley y en el 
art. 49 de este reglamento. Se fabricarán los billetes con 
todas las garantías, contraseñas y precauciones que lo$ 
adelantos de la época exigen para evitar la falsificación. 
Las séries de billetes estaran divididas por las cantidades 
que representen. La Junta de gobierno adoptará las dis
posiciones convenientes para que los billetes que vuelvan 
a  la Caja del Banco después de emitidos se taladren y 
reemplacen por otros, lo cual se verificará con las pre
cauciones necesarias para evitar toda dase de riesgos. 
Las séries, además de otras di lerendas, se distinguirán 
por el color según las cantidades.

Todos los billetes estarán numerados ; tendrán una 
matriz, y se cortarán por lá orla como las acciones. Los 
utensilios y efectos que sirván para su confección se con
servarán en una caja de hierro con tres llaves diferentes, 
que tendrán, el Comisario Régio , el Director gerente y 
un individuo de la Junta de gobierno. Confeccionados los 
billetes, se hará de ellos la anotación correspondiente 
por la Teneduría, y pasarán á la Caja con cargo como 
activo para la circulación.

El Cajero def Banco pagará en el acto de la presenta
ción , en efectivo metálico si así se solicitare, los billetes 
que le presenten ai cobro, comprobándolos como corres
ponde.

Las cantidades de billetes que dispusiere la Junta po
ner en circulación se pasarán por conducto del Director 
al Tenedor de libros para rubricarlos y hacer los asien
tos en la Teneduría, remitiéndolos en seguida en virtud 
de órden dei Director á la Caja, la cual hará de su im por
te cargaréme, que será intervenido por dicha Teneduría. 
Todo billete inutilizado que se presentare al Cajero será 
canjeado por otro igual de buen uso sin demora ni con
tradicción, quedando aquellos sin curso.

CAPÍTULO X.
De las operaciones del Banco.

Art. 60. Los billetes que el Banco emita serán de ta
lón, y estarán distribuidos por séries con numeración 
correlativa en cada una. La cantidad con que hayan de 
distinguirse los billetes de cada série será ‘abordada por 
la Junta de gobierno dentro de los límites que prescri
be el art. 10 de la ley. Mién tijas no sé proceda á la reno
vación completa dé fina série, todas las emisiones que de 
ella se hagan seguirán su numeración de menor á ma
y o r, sin alterar este órden ni aun para reponer los bi
lletes inutilizados. -

Art. 61. Los billetes confeccionados serán deposita
dos en arca ó armario jde h ie rro , con tres llaves que es
tarán en poder del Director gerente, dé ún individuo de 
la Comisión permanente y del Secretario. *

Guando, hayan de ponerse en circulación se extraerán 
diariamente los paquetes hasta la cantidad que hubiere sé- 
nalado la Junta de gobierno para habilitarlos don las fia
mas necesarias. Lps paquetes extraídos cada día se entre
garán ai Secretario. * *

Art. 62. Losj biHetes llevaráú la firma del Comisario

Régio* del Director gerente, dé uno de los individuos do 
la Junta de gobierno que esta designará préviamente al 

Cajero; teniendo además la rubrica del Se
cretario y del Tenedor de libros del Bancó. El Secretario 
recogerá lasares primeras firoiás, y á medida que se 
pongan en el paquete le pasará á la Caja para que los 
firmé el Cajero, y ponga, el sello y marea que haya acor
dado la Junta de gobierno.

Art, 63. Para, sustituir con otras firmas las que con 
arreglo al artículo anterior deben llevar los billetes, pre
cederá acuerdó de la Junta de gobierno y Real aproba
ción, d á n d o ^ d e  esta .disposición conocimiento al públi
co. En ningún caso podrá,sustituirse fa firma del Cajero.

Art. 64. Habrá un registro de billetes , en el que dia
riamente s%, a nótafáq, i  presencia de los Claveros el nú 
mero ó cantidad que se extraiga del arca de hierro. Otro 
registro llevará el 'Secretario, en el cual se cargará de 
los que recibq, y se de jos que bajo de recibo en
tregue ai Cájéro.

Art. 65. El pago de billetes se hará en la Caja del Ban
co á las horas que de antemano-se fijen por la Junta de 
gobierno. *

Art. 66. El Banccf admitirá á descuento las letras y 
demás efectos endosables hasta donde lo permitan los fon
dos y á plazos que no excedan de 90 d ias, los cuales se
ñalará' con este objeto la Jupia de gobierno, teniendo e n  
cuenta las prescripciones de lá; ley. EIÍBanco é|Tibré,dé 
desechar los valores que no fecon vengan sin er¿présaf lti 
causa, y no descontará ninguno queywrespo^iaá al Dfe 
rector gerente ó en élfiué aparezca sü firma. . " í 

Art. 67. La Junta de gobiérno > cdj| arreglq á. lo que 
P^yiene e la rt. 22 de Jos estatutos, fqrmará la ifetá de to- 
dáarlés firmas admitidá^áLáAcuenha* cop expÉifenLdcb 
crédito que á cada una de ellas señala, sin que pueda pa
sar E ^ d i ^ m c u ^
llave, y sobre su contenido se guardará él mayor secretp.

Art. 68. Lás pérsónás a (fdiéhés ŝh-^ádmita^^pbr pfííhé- 
J-raJ vek eféctóé á désóoeñW^  ̂débérán pónér su  fitmá Social 
é individual en un libro que el Banco tendrá 'al efectp. 

'Los apodédados déber5n, préséntar‘ádemás cobia' áutén- 
^ticapelpodér qñe loé'ádtqriéé;" - T ^  '

fÁrt. 169: ‘ El qhé rio hallándose éomprén‘diddfeñ lá lisja 
de descuentos solicitare ingresar en ella, lo hará 'pof'mé- 

'_‘!dió d é  &ctutó?á da'X^ta'dib^óblémb'-í^tííéando' sü nouí- 
^ é !y ápéUidb, &Smihi1ibV^roféfeidn;Y^í:tiéfiévéstáblécl- 
uíiento, ¿Tobjeto de su tf'áÉ^jo' é iñdbstffi. ' *  ̂*'

Siendo una sociedad, lo ‘Vérifibará* éx presan do la razqn 
social , nombres y  firmas'dé tós asociados. La soíicitdd 
deberá ir apoyada por dós; fitinas de las admitidas á des
cuento étí táé cuales sé expVésirá c^dbcer ál‘ ihtéré^ádo 

?sóbiédad’‘cóffió' d ^ Y él^ o ^ b flttlÉ fiS b tó rifín é ñ te7 sol-
venté.' ' ' ' "  i ¿ ' ........

Art. 70. Cuando se presenten al descuéntó éfectds con 
firmas ’ c6ifíKreilHtda&A ejŜ l̂a-1 Y Merecie
sen connani^li juicio dSl
á la Junta de gobierno eg^isegion inmediata, la cual re
solverá si ha de incluirías en Iá‘lista.

Art. 71. Podrá süplirsé M a  por medio de poder 
• dadoen/tó r mi nos generales poi* otra de las admitidas á 
déscueáto, sujetándose ea  su formachHi á Jo prevenido 
por loaartículos 476 y 478 del Código de Com^roi^

Art. 72. Cuando una persona desconocida acuda., al 
Benco para que le sean descontados efectos dé, comercio, 
deberá peesentaríos por un Corredor de núm ero, ó ju s- 

r tificar la Identidad de W  firmas. • v
Art. 73. El Banco no admite al descuento los efectos 

que carezcan de las formalidades prescritas en las leyes; 
los que deriben de u n  comercio prohibido ó de operacio
nes contrarias á la seguridad del Estado; los efectos llar  
mados de circulación, extendidos por mutuo convenio 
de los firmantes sin causa ni valor real, y los perjudicar 
dos^ó que dengañ algún defecto legará qoe impéda^ ia^tbas- 
féreooia. r-  ̂ w  

Art. 74. El interés de d esc o e atocle fijará la Junta de 
Gobierno y y siempre^que^arie su tipa, lo pubáicará 
' ¿Art.. 7,5. ^Los efecios''pr^esentados m  déscuento deb^án 
^aeoinpañndo&íMe úns&factura ((ue.mcsohteaga-;l»'feciw^de 
fe; prcseirtaciorií^l nombre yapellidoyprofesfen.y drnai^

, cilio de la péfsoha ó sociedad que solicite el descuento; 
el valor de cada efecto, nombre de los deudores , ya co
mo aceptantes de las letras, ó como firmantes de los pa
garés ; el d$l librador, y en los pagarés el de la persona ó 
socieda d á cuyo favor se luyan extendido; el domicilio 
de los deudores si no estuviere expresado en los efectos, 
y la suma total de los presentados, extendida en letra án- 
tes.de ia firma del que solicite el descuento. Si mediare 
traspaso de efectos negociables, se expresarán sus núme
ros, cantidades , calidades y precios antes de la firma del 
que solicite él descuento.

Art. 76. Los endosos de los efectos admitidos á des
cuento , se extenderán á la órden del Banco por valor 
recibido del mismo.

Art. 77. El Director gerente está obligado á hacer uso 
del doreeho que^compete al establecimiento si llegase el 
caso previsto en el art. 465 del Código de Comercio.

Art. 78. Los préstamos sobre efectos deberán sujetar
se á las bases mareadas en los artículos 9.° y 10 de los 
estatutos, no pudbndo bajar ninguno de 2.000 rs. La 
valoración se practicará por una comisión nombrada 
ad hoc por la Junta de gobierno, que procurará se com
ponga de mayores accionistas del Banco.

Art. 79. Los que pretendan préstamos sobre efectos ó 
metales deberán justificar da propiedad' dedos" mismos á 
satisfacción de la Comisión de la Junta de gobierno, y los 
gastos de almacenaje, conservación y traslación correrán 
por cuenta de los dueños.

Art. 86. El Banco podrá prestar sobre metales precio
sos hasta 90 por 100 de su valor intrínseco, señalado por, 
los ensayadores responsables que señalará aqueL Sobre tí
tulos y documentos del Estado hasta las cuatro quintas 
partes al precio de la plaza.

La Junta de gobierpo, en los casos que juzgase conve
niente á los intereses del Banco,*no se dará por recibida de 
dichos títulos y documentos sino después que por su con
ducto hubiesen sido reconocidos en Madrid y en la Direc
ción general de la Deuda pública, y dados como legítimos 
por aquella.

Art. 81. El que solicite un préstamo deberá acompa
ñar una factura de lbs efectos que presente en garantía, 
con la misma expresión que se ha marcado para los des
cuentos.

ArL 82. Délas cantidades dadas por el Banco en an
ticipo suscribirán los tomadores bajó su sola firma pa
garés extendidos en la forma que previene el art. 563 del 
Código de Comercio. El Banco á su vez entregará recibo 
de los efeetos ó metales que haya recibido por prenda del 
préstamo.

A rt 83. Si los tomadores de anticipos satisfaciesen el 
importe de sus pagarés antes del vencimiento , no ten
drán derecho á bonificación alguna de intereses.

Art. 84. El Banco admitirá en calidad de depósito vo
luntario efectos públicos nacionales y extranjeros ,* letras 
de cambio y billetes, monedas y  lingotes.de oro y plata, 
piedras preciosas, oro y plata labrada, y las acciones y 
Obligaciones de toda especie, con exclusión de fes accio
nes del Banco.

Art. 85. El Banco percibirá un  octavo por ciento por 
derecho del depósito y custodia sobre fe valoración he
cha por el depositante ; y si el Banco no la encontrase 
arreglada, tendrá derecho á que se haga por los ensaya
dores responsables que tenga el mismo, Siendo aquellos 
pagados por la parte que haya estado en error. EL depó
sito no excederá de seis meses, y se-considerará renova
do concluido que sea este término.

Art. 86. El derecho de depósito por un valor menor 
de 20.000 rs. le percibirá el Banco por toda esta canti
dad ; y si los depósitos se retiran ántes de espirar su pla
zo, no habrá derecho á reclamación alguna.por lo que el 
Banco hubiese percibido. *

Art. 87. Habrá un registro para los depósitos volunta
rios en el que se anotará 1a naturaleza y valor de los efec
tos ; el nombre y domicilio del depositante; fecha del de
pósito y de la en que deba ser retirado, y el número que 
corresponda á la inscripción. Al márgen de esta nota ex
presará el depositante, bajo su firm a, la conformidad de 
su contenido, y cuando retire el depósito pondrá á con
tinuación el recibo.

Art. 88. Los depósitos se harán bajo precinto y cubier
ta , expresando encima de esta los efectos depositados, 
número dei registro y los nombres de las personas que 
depositen. A continuación se estampará eí sello ó marca 
dei Banco y la firma del Depositario. ^

Art. 89. . El Banco entregara recibo del depósito cojn 
expresión de los objetos, valor, fecha en que se hace y la 
en que debe ser retirado, estampando en él ios mismos 
sellos ó marca que en los efectos.

Art. 90. El Banco no tiene más obligación coq respec
to á los valores admitidos en depósito que la dp devol
verlos en la misma forma que los haya recibido, salvo 
los casos de incendio ó fuerza mayor insuperable.

Art. 91. Toda persona que quiera depositar cantida
des en metálico para disponer de ellas cuando le  coqyejp- 
ga, pód rá hacerlo ehfregándole él Banco répíbo pagáíe - 
ro á‘fe vista y á su Órden.

Art. 92. Las personas que soliciten tener cuenta abier
ta en el Banco , y pára eílp entregúen la cantidad lijada 
en el artl Í1 délos estatutos, deberán llenar íaé miomas 
formalidades que pára lá admisión al descuento.

El objeto ae uña cuenfe abíerta en el Banco es veri
ficar por rnedfo de este los cpbyós y pagos.

Art. 93. El Banco admite únicamente en cuenta cor
riente las entrégas en dinero Ú billetes del Banco; e] pu
po rté dé eféclbs pagaderos pn Santiago cuyo cobro sé te 
confíe, y en que §ú vencimiento no exceda dé 10 efias; y 
por último, el iínporte líqqido de los descuentos que teq- 
ga admitidos. ! ■ ” v u ' ! j s

Art. 94. Bl que tenga cuenta oorriente en el Banco está

-au torizade á expedir á su Gargo libranza^-ó^GonlraeF á~su 
domicilio obligaciones hasta la cantidad que tenga dispo
nible; pero solo podrá disponeé dé los valores admitidos 
un dia después de su entrada en caja.

Art. 95. Siempre¡qué se hallen obstáculos en el co
bro de un efecto? sé devolverá inmediatamente al dueño 
para que use de su derecho.

Art. 96. Para librar coritVa el Banco én documentos 
que no sean facilitados por él deberá|preceder aviso.

Art. 97. El Banco facilitará un cuaderno rubricado y 
foliado al admitir una cuenta corriente, y en él pondrán 
los interesados las partidas de que dispongan, haciéndolo 
el Banco asimismo de los que reciba.

El Banco proveerá á aquellos del número de talones 
necesarios, cuyas matrices se custodiarán en el estable
cimiento para su confrontación. «

Los que extendíeren libranzas contra el Banco sin te
ner fondos suficientes para su pago podrán ser priva
dos de tener cuenta abierta en el mismo, á juicio de la 
Junta de gobierno.

Art. 98. Los que contrajeren obligaciones á fechi, pa
gaderas en el Banco, deberán dar aviso al Director gene
ral dentro de los 10 dias que precedan al vencimiento. 
Estos avisos contendrán la clase de obligación , cantidad, 
vencimiento, lugar donde ha sido extendida, fecha, o r
den , nombre d$í- librador ó firmante, y la suma total ea 
letra , fechado y firmado el aviso. ¿

Art. 99.. Las cuentas corrientes se confrontarán y sal
daran en el término que á cada una se señale, se<>un sú  
importancia , llevando ef'fcí*be*VSi lo hubiere, á cm á¡#  
nueva en el cuáderpó /lé^fé  Mfefe el art. 97 de est#< £  
glamentó, escribiéndose^éfi léfife por el encargado^újé 
tenga el Banc^^étl^ÓfrcunstólíioláJodicará 1a conforiSÉÉid 
por parte de la persona ó sociedad á cuyo nombre esté

, á;fe, to
dos los documentos de cobro y pago balo reóioo en el 
libro que al efecto tendrá*eLBaho t ' 5' ’ ** m  ! f

-P -  - • - G A P . i X :--
í "‘ ' **' ' ‘ - Dé íó£ arqueos! '  ̂ '. '1.

.4 ,? ^  ISeWQa,i ?n eJ.,d¡«¡y, tM?£a¿que.;d,«8¡gtje
,1a, Convsipn de, la Jup^a. de gSbierino, sp. v.efijSieafá uh;ar- 
9 ® $  É W M  PMóSfQpi*, esta (i»ipisafp, -

cnelarw y,derQ)j.erQ. re c ita d 9, <ifl, a ^ u é p  áe sentaijá

el Cajero, y V. B.. de los demas individuosnAltfiía>deacá-

.^ ta l^ d o  d§ las ex^ten<aa^;efl.,meiaJj£Q,, Wlí¿4es„efeBds,

del Banco, con asisten cié de los expresados señaros*
Art. 1,9(1 • y. hora señalados p^ra los ¿arqueos se

i m M i ,  cqofiw«e( del

el d9Sjggg% a | ¡ai*4^ . d p j a .caija^ ai,ja- 
, c A é i m o  xwV i i-v  ■■

^ : ■ I í,
, Aft* Iftí, T#u4vá i«gar Ja ljq îd»oi®n siempre a«e el
capital quede reducido a la mitad, en la forma que pr&s- 
Wbj&Pl.arti estatUJos, ó h^ya espirado el térm i

c o  de ja  SóWífed..;. á no. ser que en. este último caso y 
^  fe juq ta general del año penúltimo, se acuerdé lá con
tinuación de la Sociedad*

Art. L05. Obtenida fe aprobacion}|del|Gobieroo para 
fe Soci^adypueda o o i^ u a r ,  se procederá solamen

te a la liquidación por las acciones pertenecientes á los 
socios que d ^ fe ti^eu  , en^egéndóles lo que les co i^s - 
ponda.con aumeM^dd^ ^eU cfets ó deducción de pérdi
das. Esta liqMidaqion por la Junta dé^^oL
bierjio* con inferyeneiouTáífeirfe^^de sus accionistas nóm
bralos por losiqu% sep%$etf*.de>la Sociedad.

Art. 106,. Bstosiniei veí^oifes asistirán y tendrán vo
to en la Junta de gobierno cuando se trate de asuntos 
referentes a fediquwfecionv. -

Art. 107. Si hubiere desacuerdo entre la Junta dego
bierno y la mayoría de los accionistas interventores se 
someterán las d iferenciaá  juicio de árbitros, conforme á 
lo que previenen los artículos 323, 324 y 326 del Código 
de Comercio; pero si la parte que está en disidencia fue
re únicamente*.fe mino£Í»;dé los interventores, los acuer
dos de la Junta da. gobierno -serán obligatorios, y contra 
ellos no se admite recurso alguno.

Art, 10^, Eiulos casos de liquidación de la Sociedad 
cesara el ífenga*en sus ;operaciones,-señalando ántes un 
term inospara».fey devolución d& depósitos, saldo de las 
Cuentas í<Wl>íen^s,,?y;parai retifa r todos los billetes en 
circulación , sin que pueda hacerse niaagun dividendo del 
haber social hasta que se hallen canceladas todas las obli
gaciones. é ;-- ♦ i i'r

Art. 109. En,^s, casos,dfv d[if^uc.ion ó liquidación for
zosa» sera convocada la Juiri^ geperal de accionistas, que 
nombrará tres liqüidadprés para que se ocupen de ella 
en los términos qhé séfelé. C orel nombramiento de íi-
Director*6̂  C6San ^  'la JaÚfa dq!gobierno y el

Disposiciones generales.
La Junta de gobierno queda facultada para disponer 

lo conveniente en los casos no previstos m  este'regla
mento, dando cuenta al Gobierno por conducto del Co
misario Régio, y á la junta general de accionistas en la 
sesión inmediata.

La Junta dé gobierno, cuando lo crea oportuno, po
dra proponer á fe general las modificaciones, correccio
nes y ampliaciones que la experiencia haya acreditado 
spr necesarias; y acordadas que sean por es ta , se eleva
ran á S. M. para su Real aprobación. En cualquiera de 
los dos casos anteriores será precisa la asistencia del Co
misario Régio á la Junta, de gobierno.

Madrid 20 de Mayó de

S. Jí. la J U iju  (Qv D. G.), oído el Consejo de Es
tado y de acuerdo con el parecer d e l de Ministros, se 
ha servido, apr,oljar lp^ presentes estatntos y  reg la - 
m ento p a ra  oí lianco de Santiaiío. Salaverría.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
No habiéndose presentado licitadores en las 

tres subastas cot^gcijíi^ag: mandadas celebrar 
en Madrid y en la cajjilal (jipi degijrtamento de 
0?$? P9?íé Úi 0# 3ÓÓ><?ÓÓ‘ l̂ iljSgra-
mos de cetoeftto naitujcál de ia provincia de 
Guipúzcoa, con destinó á las,
sppal dp  Ú  CMcap?,, - «v.

Vengo, de conformidad con el parecer de 
ipi Conseco de Ministros, ep autorizar al. de Ma
rina para disponer se haga por Admiaistracion 
el referido acopio, ó contratarle sm las solem
nidades (Í,e rempte público,, con acreglo á lo 
prevenido en el art. párrafo octavo del Real 
decreto de 27 de febrero, de 1852.

Dado en Araujuez á cinco, de Junio de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

fSTÁ ROARICADO RR AA R eAI MAHO.
El Ministro de Ma r in a ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Hallándose restablecido de su  indisposición Don 
Agustin Alfaro, D irector general de A dm inistración 
local, la R eina (Q. D. G .) ha tenido á bien m o ld a r 
vuelva á encargarse de la referida Dirección, cesando 
en su consecuencia Y. I. en el despacho de ls^misma.

asiqiismo la voluntad  d,e S. % d^u á Y  I. 
las g rac ia s , como en  su Real nom bre lo ejecuto, por 
el celo é inteligencia con cjue ha desempeñado in te
rinam ente dicha Dirección.

guarde á V. I. años. ? dp Ju 
nio de 1864. 1

CÁNOVAS.
Sr. Subsecretario de este Ministerio. •

S U P R E M O  T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A

Ea l§ villa y cqrfe de Mgd*1d> á 39 dp Mayo de 18Q4, 
en los autos pendiéntes ante Nos por recurso de pasaciou, 
^g p id ff en el Juzgado de primera iostancia del distrito 
ge 4ÍP ca.pifel y  en la $ál<j primera de fe
l e a f  Audlpncia fie fe m V ^a Ror la Saprnmepfel á§ Sap 
Miguel, Sañfe C ruz, Santos Justo y Pastor y Sám Millán

do*osta- corto oon D. Alejandro Sengochea y Doña Clara 
Tránsito de Santa María, citada de eviccion, sobre pago 
de redi los de un censo y dereohps de laudemio ó veinte
na del mismo: 7" '

Resulfeptfe que por escritpra otorgada en esta corte á 
11 de Diciembre de 1567, Bartolomé Urosas dió á censo 
perpétuo á Diego de Espinosa un solar de los que tenia 
en Lavapiés con la obligación <je pagarle 15 rs, anuales, 
reservándose para sí y sus hérédéros los derechos de tan- 
finca nCÍa' ^ veíntena en el caso de enajenarse la

Resultando que poseídas las casas quese edificaron en 
este solar por las memorias fundadas por D. Bernardo 
bantiago Yrilota , y adquirido por D. Antonio Sanz el re- 
lendo censo, entabló demanda contra el patrono de aque
llas para que se pusiesen las casas en maríos libres por
que las memorias debían considerarse perpétuas, y pór 
esta razón no causarse veintena alguna, lo cual era con
trario á lo estipulado én la fundación del censo; y que 
por escritura de 33 .d§ Agosto .efe 1756. transigieron Ja de
manda, conviniendo en que el administrador de las me
morias pagase las veintenas causadas en las dos ventas 
que se habían celebrado , y que en adelante se auménta
se el canon del censo, de forma que de 15 en 15 años 
compusiese y se pagase una veintena; obligándose á pa- 
gar en  tal .Concepto; miénti*aS'existiesen fes casas en po- 
d e rd e  feS memóLia^ #6 r lf2  ‘tífrs. en cadá un arfe. y% 
observar las éornliciófies cditenidás en f e ^ r i t u r a  de im- 
posiciqhr- •• • \y-

Relultando que en *21 de Agosto de 4777 D. Antonio 
Sanz hfeo donácibn £  fe Real Arebicofmd^ del Sai® fei^  
^iprafeíbto dé la iglesia parroquial de garifa Gruz de está 

Jcorte Jte^xpre^^^B sofeperfilC uo  c^p ludóp iió  / r e l a 
ta anual de 101 rs. 2 mrs. y varias otras cargas, y que

apoderado de fe
heredera dé los bienes qué habiáh“constituido las expre
sadas memorias vendió 4>-D. Afejandro Bengochea la ci
tada casa, sobre la cual pesaba un censó perpétuo de 45 
reales anuales con los derechos inherentes,**! mismo, fine 
habia correspondido á la Archtcofradía Sacramental qe 
Santa Cruz de esta corte: ¡

Resultando que esta hermandad entabló delUandá fin 
22 de Octubre dé 4866 pidiendo se declarase que D. Ale
jandro Bengochea estaba obligado á satisfacer 2.242 r e l
ies á que ascendían las 29 tanuaHdadés y dos ’terciós últi
mos, rebajadas7 ya la$ contribucióñes, y además iá Jvein
tena correspondiente por la enajenación dé‘la casa; de
manda que impugnó Ben^ichpa, entre otras razones, po i
que se oponía la le^SíSjíw fv^ente al derecho de vein
tena que se reclau^ba : }

Resultando qqé el J^ez de pyim^ra in^fencia dictó seb- 
tc ^ ^ q r u e  cocí ^coétásla^ala .primera de ía

dé 'e |^ 'cq rte  en, 36 ^ .ju n jo '^ ^ ) SSL .dli- 
clarando qué é í demandado es^a^t obfigá'dÓ á’ safisfecér 
á taparte demandante íacanlida(lreclamada, á cuyo pago 
le condenó coq las Qgstas -^|j_ jpai t̂o.;

Y rp sú tt^úy  q u C C % fead ad Ó  interpuso rpcptPS° de 
e lac ió n  c|tando como ínufí® qq %  cuánto se' fe hác^a

Veij^teria'p^rte; d& p re^o ' de; l á ^ d é  fe

“ l  El contrat^ dé ajuste de laudemio que en ef año 
de;47$6 h a j^ n :.b ^ ^ :é^ p d 4 ^ i} o ,r>’de^ 1 ^ ’i^^o ^ fes  y él 
dqéño, de áquetfe:

2:#t'uLáÍ‘éy 29,' tít. 8 *, Parada 5,#:
3.,° La, ley, 12, tít. 15, libró íó de la Novísima Recopi- 

laóióñ, y ' “ ‘ r " r \ ■
4.° La 23 (que debe ser 43), tít. 2.° de la Partida 3.*: 
Vistos, siendo Ponente eb Ministro D. Anselmo de 

Urra: .
Considerando*quélá'^sénténcia ejecutoria que impo

ne á D. Alejandro Bengocliea la obligación de sátisfarer á 
Há Sác^áífténtáWé ̂ Sf'Híustó j^comp?Ú*titnp¿s lós réditos 
* v en cÜ ^d e l éenscf‘0 á  vbinte.fiA]po^tituló 'de fettdémíój 

se haffá^justáfia eriténi n'enteá[1ó'pacfedt) en la éscritiírá 
de 1567, que es la verdadera ley del contrato, y nó la 
de 3^*fié Agóste? déH7ó6, cuya hifracción invoca el re¿ 
cufrréÉté^ pérqué eáfá Caducó ^é^de el mentó en qué 
fe^fin^ffltiiio^ safió^3e fes ufemos m u e r te : k- v ^

á léy-297tít. 8.°, Pártida 5.a; que fi
ja en 2 por 106 el derecho de laudemio, no puede tener 
aplicación á los censos impuestos sobre casas y solares dé 
Madrid sino con las modificaciones que establece el a r 
tículo 16 de la ley 12, tít. 1o, libro 10 de la Novísima Re
copilación, que al fijar igualmente el laudemio en 2 por 
100, como dicha ley de Partida, déja á salvo los contratos 
estipulados con anterioridad al 5 de Abril de 4770:

Y considerando que habiéndose impuesto el censo de 
que se trata Con la obligación del pagó dé la veintena por 
laudemio en lá escritura de 1567, este contrato debe res
petarse como ley;.

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ale
jandro Bengochea, á quien condenamos érí las cóstas y á la 
pérdida deda cantidad que depositó, que se distribuirá con 
arreglo á lá ley; devolviéndose los autos á la Real Audien
cia de esta coke con la certificación correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efectp las copias necesarias, lo pronunciamos, man
damos y firmamos:=Juan Martin Carramolirto.===Miguel 
de Nájera Mencos.=Manuel Ortiz de Zúñiga.=>Joaquin 
de Palma y Vinuesa.—Pablo Jiménez de *Palacio.=-Lau- 
reanó Rojo de Norzagaray.=-Anseimo de Urra.

Publicacion.= Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el Ilmo.Sr. D. Anselmo de Urra, Ministro 
de la Sala primera, Sección segunda, del Supremo Tribu
nal de Justicia, celebrando audiencia piblica la misma 

‘ Safe en el dia h o y , de qué yo el Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 30 de Mayo de 1864.«*Juan de Dios Rubio.

En fe villa y corte de Madrid, á 2 de Jupio de 1864, 
en fes aptos pendientes aqte Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Almagro 

 ̂y  ep( la Safa prim era/le fe Real Audfencfe de Albacete 
por Doña ^etrá d^í Pafacfe y Gano y D. Francisco de las 
Bár.c^nas.; con el Áyqntamiento' de aquella ciudad sobre 
perceprian.cfp, fe mitad dé los productos de unas yerbas: 

Be^qfiandp qup ep e\ meq de Enero de 4196 el Rey 
D. Sancbó hizo donacioq á D. Raimundo , Abad fie Santa 

, Birria 4e,Fifero y útqdos sus fraüe^, de la villa de Cafe- 
t ó y a , pára qup fe lMfe§én y poseyesen libre y pací- 
qqañfepfe JflT^de' íápdóseía con sus térm i
nos.,' monfe§, tferras, qgq&s j  prqdbs y pastos , entradas 
y salidas, y todos' lós derechos pertenecientes á dicha yi- 
lfe,; (fenaefep que QpnRrinó el Rey D. Álonsp en Octubre 
q§ á  fe Ordpn %  (fe%}fería fie Galatraya, con sps 
^ti;aifeg y salidas., y cpn toqa^ sps perfeneneiás y dere
chos, y con sus términos, desdé la$ Nayas que se decían 

, dp la Cqi^te^i. hasta fe sierra  que se lfemaki de Orgáz:
* Résuftáñdó que én 30 fie Ahrib de 18 ™ fe Dirección 

gpeija} dq C r^ ito  pph.lico, ‘e^eafgafia #  fe adqiinistrá- 
QI9R fiX W^ifei?k9s;, entabló fieihanda apte el extingui- 

- §9 fie Ifepfepífe cpntra eL Ayuntamiento de
, fe^Ludpfi de Awagro para iu ^ sp  declarase. qu.e fe mi- 
. fed fig! Jp$ ípáraygdís , pan y otras cosas ppr que el 

Concejo de dicha ciudad Vendía el aprovechamiento de 
t si|§ térmiqos y, dehe^s. á pasto y febor tocaba y per te- 
f necia a fe Mgsa ípae^fral, fie Calatrava., y que en su con- 

secúencia se conaénaáe al Concejo á pagar á fe mfeuxa di- 
. Gfea cantidad exacta y ífelqiente, según los productos que 

rindiere; acompañando, según parece, entre otros docu
mentos , uno referente á fes diligencias de venta que 
en 1640 hicieron en el Campo de Calatrava los comisio
nados de la Orden, en la qué se comprendieron, no solo 

i las rentas maestrales, sino todo lo que era propio de 
aquella , y respectivamenté á la de Almagro, teniendo á 

; la vfetay fe última visita hecha en Enero de 1564, como 
f asi mismo ciertas ejecutorias, Reales cédulas y provisio

nes sobre-cartadas, con citación de los Concejos de las 
villas en todos los casos que tenían mezcla ó relación 
con sus intereses , se procedió á la descripción de las ren
tas , derechos, décimos y preeminencias correspondientes 
al Maestre, diciéndose, al anotarse el particular de las 
yerbas que vendía el Concejo, que pertenecía á la Mesa 
maestral de Almagro la miiad de los maravedís, pan y 
otras cosas, porque el Concejo de la dicha villa de Alma
gro vendía el aprovechamiento de sus términos y dehe
sas á pasto y labor, acostumbrándose á cobrar, por via 
ejecutiva, por las averiguaciones que en ello se hacían 
con el dicho Concejo de tiempo inmemorial; y que im
pugnada fe demanda por el Ayuntamiento, fué estimada 
por sentencia que en 26 de Enero de 4822 pronunció fe 
Sala segunda de este Supremo Tribunal, condenando á 
la ciudad de Almagro al pago de todo lo que en aquella 
se comprendía, y en los términos que lá misma expresa
ba , con los frutos y reatas producidos ó debidos produ
cir desde la contestación:

Resultando que anunciada fe subasta del derecho que 
el Gran Maestre de fe Orden de Calatrava tenia, y después 
había tenido 1a nación en todos los términos y dáhesas de 
1a ciudad de Almagro á percibir la mitad íntegra de los 
productos en que el Concejo de dicha ciudad arrendaba 
sus términos á pastos y labor de invernadero y agostade
ro, verificándose coa intervención fie fe Hacienda hasta 
entónces, y el derecho que á 1a Sacristía mayor de Cala
trava y después á la Hacienda pertenecía de 1a mitad de 
los productos en que el Concejo de la villa de Calzada 
vendía en cada áñó las. yerbas de cualquiera calidad que 
fueran, así como algunaá' dé sus dehesas á labor, fue
ron rematados y adjudicados en favor de D. José Cano, 

Agustiq Salido y Ü. Fraqcisco de las Barcenas, otor
gándoseles ja  correspondiente escritura p o r  el Juez de 
primera instancia fie Ciqfiad-Real en 9 de Julio de 1846: 

TReáuitaado quefiafifi efiínta en la sesiop qqe el Aywo- 
tamiqptq m  m  1546 fie
un oficio ierG obernafiof élvu de la provincia trascri-

va á la divkií1 20 de Setiembre anterior, relatí-
sa de fe c in d arfí amoJgnamiento de los términos y dehe-
ra á \m  c o m n Ü ara adJudlcar ,a Parte que correspondie-
o e r te n lc h  a l t t n f  de la ,n itad  de Productos que .p erten ec ía  al derecho m aestral, acordó guardar y cu m p lir
la Reai orden con ciertas protestas /e n t r e  eHaé fe de 
que no perjudicase las acciones del Ayuntamiento res
pecto a ios quintos de Sierra-Morena y mros que^perte
necen^al común de vecinos, de los qJe estaban en quieta 

Tv.{®íflfica posesión por el trascurso de muchos años sin 
que fa Hacienda hubiese percibido nada en tiempo algímo* 

Resultando que en 29 de los mismos mes y año cele 
bro el Ayuntamiento sesión extraordinaria, con asistencia 
del representante de los compradores de ía mitad de pro
ductos que correspondía al derecho maestral, para acor
dar el modo de proceder á la división de las dehesas v 
quintofe pertenecientes al patrimonio común de la pobfe- 
cion y terrenos en que. con otras tenía con partificacion 
de disfrutes; y reproduciendo las protestas que tenia con- 
simpadas en la sesión del dia 23 anterior, acordaron la di
visión bajo ciertas condiciones, estableciendo en la se
gunda que quedaban por dividir entre las poblaciones 
comuneras, y después por 1a parte que á Almagro corres
pondiese entre su Ayuntamiento y compradores, los 
siete quintos de Bocas del valle, los de Sierra-Morena y la 
dehesa despoblada de Morataláz; y en 1a cuarta y última 
que no pudiera parar perjuicio á cualquiera de ámbas 
partes si resultase después de este acto que en los terre
nos agregados á los compradores y á la población tenia 
comparticion alguna v illa , y ya por ignorarlo ó tener 
perdido el derecho se hiciese valer en juicio ó fuera de 
é l , pues en este caso, por la circunstancia de no haberse 
tenido en cuenta al formalizar la división, era muy justa 
fe indemnización mútua á que hubiese lugar:

Resultando que formado expediente'en Bl año de 4846 
para la división, de lps, términos, y  fiehesag de la ciudad 
de Almagro y vílfes de Calzada , Móraft y'Yiso del Mar
qués, que se hallaban pro indiviso y tenían comunidad de 
jurisdicción, uso y aprovechamiento; reunidos los comi
sionados de dicRps pueblos pajra tratar de la división de 
los q u in te  Ehtrhdiehó, ^ftóblédó, CáúíjúRb y^em ás te r
renos comunes de Sierra-Morena , expusieron los de la 
Calzada, Moral y Viso deJ JMarqués que se hallaban satis
fechos con la mancomuriídad , y fes de la ciudad de Al
magro que insi&tiafí’ én qóe sé éjeéútáse la división para 
poder disfrutar libremente la parte que le correspondiese: 
que nombrados representantes por cada uno de los pue
blos, y reunidos ante el Comisario de Montes y perito agró
nomo , con asistencia del apoderado de los compradores 

: fe |L d^ e^ b o. í^estrq i, convirfieror^ respecto á losíde Sier
ra-Morena, en “qué. solo teríian mancomúnífiad los pue- 

■ MÓ^de Atniáfro/Morál’y fe Cálzáfiáf', finé ife fiíbiéiwsHe- 
P^*tes; Íg q ^ te , tees pat^a Almagro’, éfesrpáraf 

y otras, d(^ par^ fe Calzada , protes|ando der confermifiad 
los cotóiáióhados qué esta división' no sirviese de argu
mento *ó de aquiescencia para lo que solicitaban ios cotn- 
pradores del derecho maestral que se proponían comba
tir; y que practicada la división en estos términos, y he
cha la adjudicación por suerte, fueron aprobadas ámbas 
operaciones pfc^él Gtíbébna&oir dé??l#provincia en 3 de 
Octubre de 1850 :

Resultando que negada por el Ayuntamiento la pre
tensión del apoderadó tle^los coinpradores fie los bienes 
perténecíenlés áLderpéhó maestral ffiúb be dividie
sen las tres,sf¿i cgas par tés de t e  móñtes y te tre n ^ d e  
Sierra-Morena^"que habiañ correspondido á la ciucfed^de 
Almagro' e ñ lá  división‘anterior , entablaron demanda en 
19 de Mayo de 1859:Dóna Petra dél Palació y Cano, Viuda 
y heredera de D. José Capo, y D. Francisco de fes'Ráree- 

’ nás', para qué sé declárase pértenécéf jes el derecho de 
percibir la mitad del producto de lasyerbas dé cualquie
ra calidad que fuesen, que arrendase ó vendiese el Ayun
tamiento de Almagro, correspondientes á los quintos ó 
terréhós de Sierra-Morena que le habían tocado en la 
división ejecutada en el año de 1850 , con las villas del 
Moral y 1a Calzada; condenando al Alcalde* en represen
tación del común de vecinos, á pagar á los demandantes 
el importe del derecho desde el repetido añó, y á conti
nuar pagándolo en lo sucesivo con las costas; pretensión 
que fundaron en la adquisición por título oneroso dei 

. derecho que correspondía al Sacristán mayor de la Orden 
de Calatrava, y después a la Hacienda, de 1a mitad de 
yerbas de las dehesas y términos de la Calzada , entre cu
yos terrenos figurábanlos de Sierra-M orena, enclavados 
en la jurisdicción de dicha villa; en el contrato celebrado 

4 con el Ayuntamiento de Almagro pô r su acuerdo dé 29 de 
Octubre ded 846 de subdividir entre lá ciudad y los de
mandantes la parte de terrenos que pudieran tocarla en 
Sierra-Morena en la visita general de lo¿ derechos de la 
Mesa maestral verificada en el año de 1640 ; en la ejecu
toria ganada el año de 1822 por el Crédito público contra 
el xáyuntamiento; y por último, en el reconocimiento que 
del derecho de la Sacristía mayor de Calatravá hablahe- 

; cho la villa de la Calzada al pagar 1a mitad dé yerbas de 
los terrenos en 1821 y en 1824, acerca de fe que presen
taron una certificación:

Resultando que el Ayuntamiento de Almagro impug
nó fe demanda sosteniendo que él derecho de fe Sacristía 
no se refería al término jurisdiccional, sino á lo que el 
Concejo vendiera, agregándose á elloqüe no toda fe Sier
ra pertenecía al término de la Calzada; que del reconoci
miento que se suponía hecho por esta en favor dp fe Sa
cristía no se deducía la obligación de las villas compar
tícipes á entregar la mitad de productos, pues que desde 
tiempo inmemorial venían figurando- Almagro, Moral y 
Calatrava como compartícipes en el aprovechamiento de 
lá Sierra, sin cjue en ninguna época se hubiesen puesto 
de acuerfio para vender el todo ó parte de Sus yerbas, ni 
satisfecho cantidad alguna; que fe protesla consignadaen 
la sesión de 23 de Octubre de 1846, y reproducida ea la 
de 29 dél mismo mes, era suficiente para que no pudiera 
concederse fuerza obligatoria á 1a condición estipúlala, 
solo por obediencia á 1a Real órden de 20 de Setiembre 
dé dicho año; que derogada por las Cprtes Constituyentes 
én 4855, débia considerarse sin efecto en sus consecuen
cias; y por último, que los compradores habían percibido 
la mitad de fes productos en que el Ayuntamiento dé la 
ciudad habia vendido el aprovechamiento de sus términos 
y  dehesas, en Conformidad ál pertenece consignado én la 
visita general de año fie 4640, que ál usár del posesivo 
sus exigía'propiedad ó dominio que no teniaq en los ter
renos de aprovechamiento común de todos^-cafiá qho fie

- los vecinos, cuales eran los quintos de Sierra-Morena:
Resultando que practicada prueba por fes partes, y es

timada lá demándá por fe sentencia del Juez de primera 
instancia, que Confirmó la Sala primera de ía Seal Aúdién- 
cia de Albacete en 18 de Marzo dé 1862 , limitando el pago 
del relacionado derecho á fe fecha de la contestación á la 
demanda, interpuso el Ayuntamiento de Almagro recurso 
de casación citando como infringidas las leyes 43, tít. ».*, 
y 9.a, tít. 28 de la Partida 3.a; 1a de las Cortes de 20 de Ju-

- nio de 1855; lá regla 12 del derecho comprendido en el 
título 34 de fe Partida 7.a; la doctrina jurídica que esta
blece que no hay venta ni puede servir esta fie titulo 
traslativo de dominio sin cosa efertá y  detérmínada y 
precio cierto y conocido; la teoría legal en materia de 
contratos de com pra-venta, fundada en varias disposicio
nes dei derecho, según Ta cuál él comprador no puede 
adquirir más derechos que los que fueron y debieron ser 
objetó del contrato; y  por último, la doctrina jurídica 
que, fundada en las leyes 5.a, tít, 8.p, libro 11 de la Novísi
ma Recopilación , y 2ij.22 y 26, tít. 29 de la Parfida 3.*, 
establece la prescripción de toda acción real y  mista pór 
la falta de su ejercicio por espacio de 30 años y de 40 
respecto de fes cosas raíces de las iglesias, toda vez que 
la Mesa maestral nunca habia exigido de Almagro la pres
tación reclamada por los demandantes:

Viistos, siendo Ponente eTMinisffó D. Joaquín de Pal
ma y Yinuesa:

Considerando que citándose en el recurso como in
fringidas las leyes 43 , tít. 2.°, y 9.a, tít. 28 de la Partida 3,*, 
fe de 20 de Junio de 4855, y la regla 12 del derecho , tí
tulo 34 de 1a Partida 7 /, no se expresa en qué consisten 
las infracciones ni por qué se han cometidp ; y que sin 
precisarlas, ni dar razón alguna de su fundamento ó de 
la causa que las motive, no es posible qüé sé conoz¿

‘ can ni aprecien con fe debida exactitud, según ya? en 
otras ocasiones lo ha ¿ecíarado este Supremo Tribunal: 

Considerando, además, que aunque prescindiendo dé lá 
falta enunciada se entendiera por inducción y por lo dis- 

" puesto en las referidas leyes y regla que su infracción 
se cita por haberse estimado 1a demanda cuando se pe
dia en d ía sin derecho y más de lo debido, en concepto 
del recurrente, tal fundamento no podría serlo dél re* 
curso, porque con é l se hace supuesto de 1a cuestión, 
dando por ofertó lo que no resulta y lo contrario de lo 
resuelto y decidido en el pleito: *

Considerando q u e , por Igual motivo y por concurrir 
fes mismas circunstancias, tampoco pueden estimarse 
ni se han debido invocar én apoyó del recurso las doc
trinas legales que también se c itan , de que no hay venta 

.sino de cosa deterntináda y por preció cierto, y de que el 
comprador no puede adquirir más derechos que los¡ que fue
ron objeto dél contrato : ' "

Y considerando, en'cuanto á fe doctrina que por ú l
timo se cita sobre prescripción, que no habiéndose excep" 
cionafio esta ni sido objeto de discusión en el pleito, tíO 
procede por tal causa ni ha podido fundarse en ella el 
recurso; '

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar ál interpuesto por el Alcalde del Ayuntamiento 
de Almagro, á quien condenamos en las costas; devofe 
viéndose fes autos á la Real Audiencia de Albacete con 
fe certificación correspondiente. ,

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G acetaé insertará en fe Colección legislativa, pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda-
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. flios y firoíamos .^Lorenzo Arrezo-fe.MigueLdn Nájera.
¿encos.^Joaquii) de Pal Ría y Yipnesa.^Laureano Rojo 
¿e Norzagaráy.—Anselmo deUrra.^Tomás Huei,^^uJe-! 
bio Morales Puigdevant. f  : >

Publicacion.—Leída y publicadafué la precediente4sep- 
tencia pqr el 'Excmo. e lim a ,’ár?'Ü. 'TJ^qtlip'Md 8 y f  
Vinuesa, Ministro de la Saí'a primera/  ̂ Ócíbn^^^áda^ 
del Supremo Tribunal de Justicia ̂ tótebrfúá^^

. pública la misma Sala en el íía  de Hóf*, Es-̂
eribano de Cámara certifico.
. Madrid 2 de Junio^de 1864.— Juan de Dios Rubio.'!»:!• n /  1 c.hi ííímO . v

SUSCRICION NACIONAL P A R A  A L IV IA R  L A S  D ESGRACIAS CAUSADAS 
P O R  E L  T E R R E M O T O  DEL M A N IL A .

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la Gaceta 
de 1 6  d e  A g o s t o  d e  1 8 6 3 .

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE L A  CORUÑA.

(Continuación.) Rs. cénts.

Recaudado por continuación en 
la Secretaría de Cámara det Arzo
bispado de Santiago:
El Excmo. Sr. Cardenal Arzqbispo. 57,17
D. Ramón Quintans, dé Busto. ’ . .  20
El Párroco de Santa Harina de

Ámeijenda       / /  20
El Párroco y feligreses de E ijo.. . .  , 7#,72,
Idem id. de Moraíme.. . . . .  V .  13lf,W
El Vicario Cura dé Couselq...........
El Párroco y feligreses de Corme; 9Í ,w42
El id. id. da San Andrés de/Gésar.
Idem id. de Andeiró. /V.. 17*7. /$^k '
Idem id. de Meijigo. . . . . , , . . . . . . .  ' 57?
Idem id. dé Atalo.. . . . . / . , .  1 . . . . .  8 i
El Párroco de Rebon. .V♦ , . / . .  55
El Párroco y feligreseg dé Lestédo. TOtP •
Idem id.de JálláS déXásIris.Vlkv -^ 4 8
Idem id. de Santa Cruz eleLamas. 44*4,
Idem id; de San Jüan*deJ^caíí;.
Los Párrocos de DonaJV W
El Párroco y feligreses de Bbqüéí- 

jo n . . .  . v  . „  / .  j . k / / ^ V k  66
Idem id. dé Santa tíristina de Tin- w

ceiro. . . . . . . . . . . . .  . . . . .   •' 1 60'
- w • • • CIdem id. de Estacas, por segunda <

v e z . ...............170
El Párroco de Bujantes..  ............ 4<&
D. Fernando Obelleiro, Presbítero 1 * 2$*’
El Párroco de Valongo... . . .  : / / . / !  4tí
El Párroco y, feligreses de Rfikftfc*

délo  ........ . 7 . . .  70
Idem id. deparantes.................   8$
Idem id. de Quireza.; ___ . . . . . . , .  42$
D. Ramón García^Presbítero./ . . .  10
El Párroco y feligreses" dé^Pes- “

queiras ......................101
Idem id. de Santa Comba;. . . . . . .  120,48
Sres. Presbíteros de la misma.  36
El Párroco y feligreses Qt.A • • • ■■■-¿Jkr
Idem id. de San Pedro del^ ys... ,
Idem id. de Sarita Eulalia de Qi|rtis¿ ‘ 

por segunda vez,-.'.. . / ’ . 46Q
Idem id. dé San Miguel de Garba-

D. José G a t V i d ó ! . * . '!' M * "!
El Ecónomo y feligreses de Corre-

doira................... .’ /. . . ' / . / . ' / ’/ ,  56
Los feligreses de Sofán.. ; . . . . . . . .  4 4
Los Párrocos de Yilaboa, Torneza y 

Moure. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ..  24o
El Párroco y feligreses de Mille- 

rada.. . . . . . . . ; . .  J. . . . .  . k . . 400
D. Juan Trigo, Presbítero    4$
D. José Séoane, id. . . . . 4 4  
El Párroco de Lamas enRivaduila. 20
El de Codeso  .................................... 38
El de San Julián de Cabanas y un ’ .'

feligrés...............     55
El Párroco y feligreses de Beira... 95
Idem id. de Chayan.. . . . . . . . . . . . .  440
Idem id. de Oirós y Bodaño  428,79
Idem id. de la Magdalena dé-Mon- ’ ^

tes......................... ......... .... v .v  100
Idem id. dePresqueiras..................  49
Los Párrocos de Pastoriza, Armen -

ton, Lañas y Moras... .  . : . . . .  v 460
El Párroco y feligreses de Tallara. 6&
Idem id. de VilleStrcr . . .  ¿ ^  '
El Párroco de Fiopans.      , 59
Un bienhechor.......■■-.-. ¿ . . . : .  l i é  -'•* ^ yv
El Párroco y feligreses de Piloño y  v ^  -

Báscuas     430 ^
El Párroco de Santa Cruz de Riva- 

dulla. . . . . . . . . . . . . . . . ; vvi'? '6^ ?  - ¿  ̂  ̂ ^
El id. de Puente Ulla...................... 40
El id. y feligreses de Loiniil y Qrázo; 14 4,78
Idemid.de Asados.....................   80
Idem id. de Angeles y Bastábales. 504,4$
ídem id de Pousada y Porta», p@r ^

segunda vez . . . .  /  . . . . . . ;  57
Idem id. de Arcay.  . . .  60
Idem id. de Vilacoba...............     56
El Ecónomo de Lerez...................... 26
El Párroco y feligreses che Vias-

co n  .........      400
Idem id. de Torás. ............ 74,72
D. Felipe López   4^ ’
D. Alonso Campos .............    4
El Párroco de Alba.........................  20
El Párroco y feligreses de Mens... 38
El Párroco de Almeiras ....... 4 §
El de Elviña.  .......... ....
El de San Miguel de Gándara... . .  ' ffr
El dé Padroh:. . . . . . . . . . . .  ."j. . . .  4(ftT
Cuatro feligreses del mismo   ^ 48
El Párroco y feligreseá dé ’Gafoy y - ,<M* m

Ayaso . . . . . . . . ; . .  A .v 440
I/lem id. de Juan de Laiqo  6J
Fjíem id. dé Portondyó.:. . .  . . . . . s 78.8A
Ij. Manuel Seara, Pre^eítero... .v. $£***
El Párroéo y feligreses dé^án luán 1 ‘

de Buján.   .v k .. : . .  i k" 250,U
El Párroco de San Isidro de Post- * * ̂

marcos. . . ; .  k k  k  . ÍV .kV k k  80,
El Párroco y feligreses de Santa

María de Gebe.............................. 203
Idem id. de€ampañó... . . . . . . . .  W F  *
Idem id. de Lires............................  40
Idem id. de Doroña.  ..........  49,74
Idem id. de Santa María de Goiro. 38
Idem id. dePerdecanay#.............. 423
Idem id. de Aliones i r . . . . . . . . . .  .* 100
Idem id. de Moraña........................  4 22,50
El Párroco de Pereiriña.. . . . . . . . .  80?. -
El de San Verrsimo de*fiarrd,' k)s 

Presbíteros y algunos feligreses 
de la misma, por qülñtá vez*..*. .  49

El Párroco y feligreses de Lagar-
tones.  i . . . . . . . . . . . . . . . .  42

Idem id. de Santa María de Entines. 405
Idem id. de Sán Martin dé Cou-

cieiro     ‘ 44 4̂ 60
Idem id. de Vilaboa y Unidos.. . . .  204
El Párroco de Palco..............................  66
El de Curro............................................  20
El de Barbeiros y algunos feligre

ses   .................................. 59
D. Fr. Antonio Tato, Presbítero..................30
El Párroco de Santa María de SÉk

ranclones.................k . . . . . . . : .  20
El Párroco y feligreses de Manta

ras, por segunda vez   48
Idem id. de San Pelayo de Aranga. 3¿1,7 4
El Párroco de Santa María dé Lou*- *

reda.  ......................................   44
El de Santiago de Arteijo................ 4 44

WE Ayuntamiento de Laracha.
I>. Roque Bardanca, Alcalde Presi

dente . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  20
D. Ramón Anón, primer Teniente

de Alcalde....................................  5
D. Ramón Cambon, segundo i d . ..  5
D. Manuel Rodríguez Cambon, Sfín- *

dico. . . . . . . .  k  . . . . . . . . . .  v. i k  4
D. Benito Golan, Coneejal .........    4
D. Silvestre Rodríguez Carracedo,

id e m ................................   5
D. José Esmoris, id. .............    4
D. Ramón Tasende, id .    .........    \
D. F rancisco Cas tiñe iras ,■ id,.. . . . .  '  .4
D. Juan Antonio Graqa, id  4
D. Antonio Cañedo, id.. . . ‘............ |
D. Antonio Aldao, id. ̂ . . . . . . . . . .  4
D. Francisco Palleiro, id...............  4
D. Luis Francisco Vázquez, Secre^

torio.................      10
D. Benito Penas, escribiente del 

Ayuntamiento...........................  4
P. Manuel Mijares, portero dé i4*. %,
D. Antonio Grana, Alcaide pedá

neo de Vilano4 . # k* k  .v. k ‘k V  4

 Rs.céuts,

D. José Martínez, id. de Soandrés. 4 /
fd. dé’ LéhB'ór. P

D; Jüati Me^<tó;-id. d é ^ n  Womán. 2
Ayuntamiento de Sobrado.

Los vecinos dé la parroquia de 
Santa María de Cindadela.*.; . . ;  8

Ayuntamiento de Rqis.
El.Cura de Santa María de Oin y

sus feligreses   ...........    96,25.
Los vecinos de Santo Tomás de Sor- 

rjbp /y  S é lp if  -  M i k ,  . . . . :  6,4
D* Vicente Lsira y Moas, Párroco ;

dq Santa María de Urdildé....». 40
Los vecinos de Santa María <de tír- 

d R d e ; » 93, 50 '
Parroquia de San Salvador de Pazos. \

'El ár..tíurá;',deTa nnsmati. Ra^él '
 ̂ fyes'y  Torres y  sus 'feliggesés. k k 4 L7^0#

Ayuntamiento de tfeda.
El distrito municipal................... 4.000
{ , Aymtarmentp deBugalleira.
El Cura párroco de San Martin de;

Cores..  ...... . : . 80 ■ :i ■ ' '
Los vecinos de dicha parroquia y 
i su anejo Niñones .í. , .  » , .  ^ 7  435 1 ^

% -'y- • •-— ■■■ ' ' 410.522,25,
DEPOSITADO E N ! Jt¡A PROVINCIA < ,V  ^  f ’ ^  t  ^
■-* m  aaaiá.- - :  ̂ ^ ' T ' í "

‘ (Continuación) , . , . /  ‘ ; *
^Áynntamieíiiq , Párroco y veci- k  '

nosde Gaí^íllasé. k . . k . \ k k  
EL id. id /de ' Piquera.. . .« . ..  * , . . . .  8Á '

fjd . id. de lípz: dé Aba¡q,______  45
lí*  de^uidianásk. / I . . . . . .  4¿;

Rubias de Arriba < "
El AyuntaiMénTo. Párroco y veci

nos de Carabanté :̂ *"/. k . k v IT  92
El id:4d. d^Radbhá.y . . . . . . . . . .  242
’ffiffl. id. de EáredéS-* Rojas  ........ ISSÍlf
E lidlídídé1 O d c á f e / k k k . / . . . .  m M '
EffidvrcE-<frPéhé*Sk.; ^
‘!9.iftf-id:ldb5 . .  . k  k T .'k r 'V  4 ^  '*i 5
■ tte id f i* ; ñé- RébbHo. . . . . . . . . . : . á#
Bi r̂d. m. dé Júdésrk 4 # 1 ; "

. . . .  * 4 m 6
*■ -i#-. 4 .4 0 3 2 a
i -,- ■■■■ . .»(4

‘ ■ jr o fó i;........ .
• 1 Suácrftb anttíHoftt^te.. : i >.. 5.60WJ7l,9*
Í-. i ! . ,  . , W  HIPM. i  !!' : a»»-i ^

- . - -v sv *■ . ; *. v - . «a

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S .D i r e c c i ó n  

g e n e r a lde  C onsum os, Casas de  m oneda y  Minas.
El díua 11 de Julio próximo tendrá lugar en las minas 

de Linares, y ^tütiltánéán^íté áVité él GdBérba¡Sü!i'taé>7á* 
w I^oVibeto  ̂de/Mtá’éla1,1 a subásta efl&rtido
d^ h í é ^ d é  m g m &  qúé áWm<m¡áW$títas teféfidás 

; mHia§^8hranto WA  ̂ 865, cón
jebioA af 'fftfe^o de é^drcrawés' ^uésé tiállaM Rb' ítíaní- 
fiesto en esta DireócidiV

‘ mále, f  bajé éLtíftó tóáximor Admisible "dé O^O éónfimos 
de réa! por cada tóetrb lrOeal dé mécba dé ségúrídAd ;cd- 
ng r̂i) y 0$5 ^éPdéinqíerm éábléá;^ ; r A f ^

‘ Las ^proposlbiones séjjíréséntárátítorregladas al mode- 
lo siguiéfitéf ■ -• ••• :í - h

4 * «El tjué suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el surtido de mechas dé ségbfridAa que coiñpí-éñde 
el mismo, se compró mete á'-cüiñptMás- ̂  tAu"ééfti,cfeárí'al 
estáblééimientó’ dé"’ las Mn^s de Lfñáres las neéesárias 
para el año económico de 4864 á 1t65 p'ór él prfeio 
dffv. . . .  céiltimbSkfé real, cadá' meft’o^dé' mféchas comu
nes, y poé él déi . . . .  céntimos déVéáf É  iRétrb de* im- 
pérínéábles. - j * v - y

(Fecha v firma.)•
Madrid 3 de Junio dp 48o í.=El Director general, Juan 

,Diazi?A!RÍtoUes.. n

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se hallU vádanté la Secretaría dóT Ayüñtámíenlo de 

•Aliará, dotada con 2.700 rs.satisfechos de fócidos mfuni- 
Cípaf^: y * ' ■ -  ■- ■■■'■' ‘- í  .*■■■■ '.-s

- Los que aspiren á obtenerla acreditarán tener 25 
años cumpiiabé/ ségiiñ ló dispiíésto eh fá Réál órdén dé 24 
de lulio dé’HSSl y !a eapaeidád sñficienté para su des- 
ehi|feñb. 11 - ' ‘ :> o.
* Lás solicitudes las presentarán al Alcalde dentro de 30 
dias; éótftodó£ dé^§la eii h
Gacíst a y y  Lá^provisio ñ sé efectuará ^ r  ^-Á>ñj^amí®tb 
épfí j>léna sujeción á lo mandado en el art. 79 dé lÁ lev  ̂
nMñfcfóál y Re*ál decreto dé 4 5' de'Ocfübrfe dé 4 853.? 5 
- Vai^éiA 42 de Abril de i864^Fíhñcft®  Máríinez 

Mondéfb. ‘ : ^ ! ‘

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la Secretoria de la villa de Tolosa, con 

el sueldo anual de 6 .0 0 , 0  rs. pagados por trimestres de 
los fpndos mpniqipales.

Los aspirantes, dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento de dicha villa en eL término de un raes. Serán 
preferidos los que reúnan lás condicionés sefi^ladas en la 
Real orden de 49 de Optubre áe 4$63. *

San Sebastian 3 de Junio de léOL^Rl, Gobernador, 
Miguel María de Artozcos. / .  -*• ..

G ob iern o  de l a  p ro v in c ia  de L u g o ,
, Se halla vacante ̂  ^ c r e te m ^ l^  Ayuntamíen^ del 
Qorgo, dp esto proyocia, dpfada c<m 4,560 rs^anuafes.

Lbs que deseen mostrarse aspirantes dirigirán sus soi-

sidentede dicho Ayumaifuerito dentro deLtérajino de 30 
dyiaŝ  contados desde fe inserción de este anuncip en él 

,j^íjttb|rio/;deésfe mismapTOvincvay Gac®^
/ h  %tejjgegéja que serán maridos los- qqe reinan 

las circunstancias que prescribe él Real decreto de 4 9 
de Qgtuĵ re dg 4J53.% ^

fS g á z i Mayo de 4864.»E1 Gobernador, Francisco 
Javifer 6 ^múñ^. ̂  y f l|í 4 ^  o-

A lca ld ia  con stitu c ion a l de N om bela .
h Se bal la vacante la plaza de Medico-cirujano titular 

de la villa de Nombeta, dotada con e f sueldo fenuabdé 
«WáPS rs. vp., gagadps 2 RQ0  deLpresupuesto' raui^eipal 

por la asistencia de 50 familias pobres, que séñaferáel 
Ayuntapiientp, y lps 4Q.00.(í'' restantes  ̂;por'’ repg«Mmien- 

‘ tp qué áí efecto se ^actique entpe ©l vecindario,* am
bas cantidades satisfechas4 por ~ el Ayuntarafento por 
trimestres vencidos en metálico; siendo efe cuenta de 

1 aquel el pagar alr que ejerza la cirugía menor si no la 
ejerciere por sí̂ , quedando á su favor los golpes de mano 
airada y enfermedades sécretas. La población es sana y  

. abundante de los artículos de primera necesidad, y cons
ta de 44 2‘ vecinos , distando^una legua de la capital judi
cial Escalona, ocho de la provincial toledo y seis de 

t |afevera de la Reina. Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente det Ayuntamiento dentro del térmi- 

i no de 2 0  dias, que principiarán á correr y contarse des
dé la inserción de este anuncio en el periódico oficial de 
esta provincia. 1 9 5 0 3

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez de primera ins
tancia derdistrito del Mercado de ía' ciüdad de- Valencia.

Por el presente bago saber que en el Juzgado de mi'cargo y 
por la actuacíOQ del Escribano infrascrito péhdeú diligencias pro
movidas por p̂ Fte de los albaceas de Doña Luisa Rovira Páá- 
ctíal del Povif, de las que aparece que por protrdbneia acbrdá- 
dá en 23 de Junio de 4848 por uno de lós f  énfehfeá de Alcaide 
de esta capítái; á instancia dê  D.vVicente Martí /Presbítero, se* 
mandó; éntre^^tras cosas, qué D. Joaiquip ^oi^aionga, bajo la 
multa de 100 rs. vn., no procediese á li enajenación de una ca
sa situada en esta dudad, calfe de la Pueíla)Laírga, demarcada 
cc(n los númeroá 7 antiguo y 16-moderno de la manzana 493, lin
dante por derecha y  espalda con casa db Dt. Leandrb'Gonzalez y 
García \ por la izquierda con la de Doña Ram’ona Duet y Greises; 
y por delante cbn la calle del Pou, sin5 feterVeJicion * de * fdíchó 
Presbítero \ de cuyo próveido !se Tomafce razonf en el oficio d e ' 
hipotecas, lo que se realizó, cuyo graiámen t|atán de liberar 
dichos híbqpéask y á solicitud dá! los misihos acorfré, en proreidp 
de 2 del corriente, se cite al ekpresadb tí, Vicánfe Martí, 6 f  
quien í̂ e él derfee derecho, pára que éompareican en dichas 
diligencias á déducir el que lê  asista, bajo' apércihimiento dé 
parsAleá el perjuicio que haya Mugar si no lo verifican dentro 
de 30 cías qué por segündo térfninb se áefíálan,-que princlpfá- 
ráfi'á cdáfe^dtesd#^ W t iS ir M  dSl pr¿séí#en la G i l l ía É f

. Madrid, en laque , y en el Boletisk oficialAe esta provincia,, se 
ha acQrd^dy se jpbjiquen, los oportornos edictpjs.

tíado en Valencia á 4 de Junio de 4 884.—Mariano de Armesto 
y Heínanáéz,=P&r mandado de %  S ., F ran ei^  Pastor. 9614

~ D. José \íaría*Slito; Id ir d e  primera ínslancia de ía'Villa áq 
Caldas de ̂ e f l ^  s^ltoidSr \ ' J ‘/  ^

¥or el presénte sy ¿iupía|a en.for|na á José,y Francisco Gui- 
marey, Toniáf Arca y Vaíiña, Íq¿Á Éspana, hijo de Antonio 
José do Pazo, como marido de M ffe Fbrréiro,,y Luis Arca Fa  ̂
riña, de San Verísimo de Arcos (fe Lwoós, para que dentro del 
término de nueve diaa cdmpareze^ en esfee tóg a d o  y Escriba^ 
nía dét qué autorízala coütesthr la: demanda que contra los mís- 
mos y?oirdS prbpü^d el PrbétAlídor D. NictrfáR Blanco, á nombré 
de D. José ¿oté / propieíarfo y veóihó d’e la Teférida de Arcos, 
sobre pago dé partida;he réáles/^ ‘pcédéht^(fé^ réritâ  qué ¡por 
ellos ha saUsfccio/á^os^'her^^érqs;;^ lé' éfedesa^ de Gímonde 
por el lugar de Furco Dona! no verificarlo feá parará eíjfer- 
juicio que baya lugar. *

Dado en la villa de Galdas de Reyés á 2p de Febrero de 
1̂8647=¿=iíoSé María’Nieto.=Por su mandado, Licencíddó Vi(^ütQr 
Góñperi Pállafés. • " ? ' ‘ ' 2642.*•> ; /*. •':> h\ ; ■ ______________

D. Vicente Copperi P^llares^ Abogad? 
reino y Escribano de áctüacictoeS en él Jdzgádo de primera ins
tancia de Galdas de Reyes déc. ’

Por la presénte y dé ¿rdeíi del. Sr. Juez del mismo se em-
plaza ^A^ránci^co y fGahnéf Ghfdár f  Pér^V 6é Sán

* Jufen de Romaŷ  para que1 ’3ép6% dri
" canden dicho 5u 'zga<í?^scr& |^. ^  S
d^piai^d.a^de tercería de dpijnmio y j^referencia que eí Procura
dor D/fyíeql4£flanco* Ánombrcdg 'jqsé/Ahaí y ^osteirq; pro- 

i. puso á la ej^cuefen librada i  festenciá 4% p, Salvador Ruhigas, 
veéíno del Earill, en feprbsentáblóh de a  Agapíto ügarte, dé.

= ia Róftiñá / énnrfa la héíéficia^dr -Ignaeia Perez ¿ madre de los 
; f á p m m  de ré^lesfMjo aper-
■ # % a b rá  por cmSlestoda la
‘ d ^ i ^ f ^ i r á W t ^ á t i k ?  •• -  ^  5

Dadp en. la villa de Caldas de Reyes á U  de Marzo de ($64.=

, , M a « j u w a . " , - j ' - 1-. ■>', " . , . ^ d,

4 H|i¿o nptpriOaqué bp o tó

María Liz y Vázquez, viuda de D. J^pteagu^
 ̂do yTv^óinrqo «ImlKtfetpfe déeiia «vllfe h^pfo^ovfeíéjuicio 
í maertricb^iiq? que lo ba que-‘
■’ áíffi y m ^ r  dwma m

5 é » á R i2 t t f^ te s t a m e i^ ^ ^ u é  
F 0 <2é prftiópn ítb íd^  

de rlvaci á a á e ' s%^§ñoV p^d r^I^r^i^Ci^o iñád^Mptítéáfgu— 
do poseyó Jos biepes afeq|os. á vinculaciones fühSáí& ^or 

,.eí  ̂^ucetá ¿ a ^ ñ o ; ,  otra'"pq?^Zal^bár, Canónigo* dé la
¿Scípift c^edrardp ¥ otra por los Vilíaoiour es, de
r Vühtgárcfa; ignorándose losMnmediatoS -sucesores á estas vincula- 
*• reservabiérpor áut^ deJ27

W W m 6ÍÍtíf& ' pbrpríft^ttido" el juicio dé tes
tamentaría de wmémiíSsWm » c^ttíáftor Lfe ; lo 
(M f^ í^ h p b ^ jp u f^  ^ é n # lu ^  de éáictos,

/co^o^iM fise a líM s Ibs 'q#  ^  liéni^áe^ásétí ¿on^brédbtl é la 
referida fincabilidad P®ra qjié ib déAiJdesén 'en éste Júzgadé y (ér- 
mino de:39diasr contados desde la' inserción de üdo Sé. aquellos' 
eBfrla Gaceta »n Ma^m ». • ?

^Han^ t̂éascarridO'Mn que hubiese comparecido interesado al
guno; y 'do'conformidad cOn eLProraotor frécaf se acordó •expe- 
dir;vségúndó3 ^dÍÓí6  ̂ Coñ término Ae 29fdiás, ái tenor del artícu- 
l o ^ l  de'fa léjdé^Ehjüiciárfiíéñ'tó ciVil.

Y por^cuanto Se ténjan ri'óLTbiaW la persona á quien en gra" 
do mas próximo correspond íaJa sucesión. íde dichas vinculaciones 
se bailaba en Ja ciudad dp jQádi?, también se a'cTídó. U inserción 
de uno de dichos .edictos en q\ Boletín oficial de la provincia á' 

^que dá nomhrerdieha eiudadk * ^  -
* Efí su consecuencia expido el presente en la villa de Caldas 

de ReyeS á 3 dé Mafyó dé'd864.« Juan Sobrido.— Por mandado 
de dicho señor, Andrés del Villar. 9611

D. Juan Sobrido, Juez de primera instancia de la villa de Cal
das de Reyés'y snparlidQ?&c/’ v’ -

Por éFpréséñté^seháóAñdtorio que en este Juzgado y Escri
banía de námero del qué autbrizá pénden %ñtosf" dé 'ábintestato 

W f r  Hefeuciá" ífe JMótb Válihá^'Véci^ól'queiha: sido de fá par-
• róquia dé ’fen" Julián 'de1 pHo nh)VrdÓs?;por él PrdbufaHbr 
’ p/Ñicolás'ufaneo, á nóróbiV Sé Fidñcí&'Cu’Vaí uas/tjijo deíTaciñto,
cuyo juicio áe hubo pop prevenido; y siendo upo 4e los herederos 
Joaquín Valirias, su nieto, so acordó Hamár por edictos, como tie- 
ne efeohr i /  medvp del- presente y Iérmino d e  30 dias por el que 
se le cita en forma^ptru díefeOí abifttesiato; -y* advierte
que miéntra^no comparece se tendrán las dihgencras con eí'Pro- 

r,mUorift;&a& ■ ?í < ; f
' ' GaldáS^ Reyes 9 de Abril de 4 864.=^Juan Sobrido.— Por su 

mantó3fá;-Aí^/fié dfelVfííark 51 ' ’ : J 7 Í r " : 9609 "

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la Real y distinguida Orden 
de Gá*r ibs fH r y  Juez de primera instancia del distrito de San 
pAbfetfejariudad'teZaif^góiak^^^  ̂ ’ * 4 •' ! -  ̂ ^
” f,^b‘r él ‘|iré¿'étíle sf-cfta'í^tíia y emplaza á cuantas personas 

se cónsiiferen^SSr ¿ferécho á'"Ésfbft¿8l 'Baldés áf'fallecidíiéntp 
dp la Éxcina. Sral ® oñ V ^ riin ‘a AMfríba54̂  Azcon , ‘ Coníesa 
viuda de Átaiés, paca que en el/término de 20 dias, á contar 
desde la publicación del presbnte en fe ó  aceta de Madrid /com 
parezca en este Juzgado á, dedqcirlp en legal forma ; pues pasa- 
dó-diého térofiiio si# haber la verificado les parará el perjuicio 
q h é / ’ ^

0fríii7fí®^alegar ignorancia no puedan he mandado publi
car el presente á p^ i¿t?^¥ ^filj^W Í1fef ^

* T?i4prep Mragóz|¡ ífeifó% % % =¿fiánasip T¡iñon.=
Por mandáífe dé ! *Uí 9&7

........................ ■■! I ■ N ■ II I
 ̂ D. Miguel Wenceslao de Ótáf Rodrfeuéz deka Vega, Juez de 

p r » m b r ^ « n a ^ d e m  ^
Por el. presente cito, llamo y emplazo á 0 / Enrique Granier, 

de nación f e / ( f e s f e g i s f e #que ftbfSS*’,lat ¿brá^ '^  la vfe fér
rea dó 2 á r l^ z ^ e n m  W i^ ó ^ e 'i^ r a r é a l^ A r iia ,

p IMA qRft, en e l  tonnino de 80 dias desde la tercera inserción 
Jifeste anunció c o m p a r e S ^  ÍÜ I iflB^i35 ^ ^ rim ^ a^ n s-^  
táncia á oir una notificación y éb t^ p rs^ d e déftás hefi»áinien- 
ja f^htrdítiS ffeR jí^ laíidB  ’á de té cansa que se formó 
sobre sustracéfen dé t^Snío#; 'buesíft qué^dér üÓ hacer lo le na-
rará el perjui

' a f l  m  de 4864. =Miguel Wenceslao de
Otal. ^  "  * 9602-3

C O R T E S .

SENADO.
PRESIDENCIA D EL EXCM O . SR. MARQUÉS D EL D UERO.

Sesión celebrada el dia 6 de Junio de 1864.
Se abrió á las tres menos cuarto, y leida el acta de 

la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que él GoRgrésh de Sres. Diputados, con fecha 4 del ebr^ 
riente mes, participaba haber aprobado el dictámen de la 
comisión misto sobre el proyecto de ley de operaciones 
de crédito.' u ¿ y

También lo quedó efe que el Sr. D. Miguel Osea parti
cipaba su marcha d#feá,a corte. r ' v

Lo quedó -igualmente de que el Sr. D. Domingo Ruiz 
de la Vega sé excusaba de pertenecer á la comisión de 
reforma del re|íamentó por hó permitírselo sus conti
nuas ocupaciones en el Consejo dé Estado; acordándose 
que por la príhierá sección sé procediera á su reeriiplazo.

Asinlismu lo quedó do que la cuarta sección habi a 
nombrado para la comisión encargada de informar acer
ca del proyecto de ley relativo al establecimiento de la 
Guardia rural al Sf. udndlrdé PtrñdtíFostro en reempla- 

Srí Mafquéé de Gámarasak -  ^
Lo quedó también de que la comisión que ha de dar 

d/ctámen sobre el proyecto de ley autorizando á la Dipu- 
tociqn proyincfel de Almería para contratar un emprés
tito con destiiió á carreteras había nombrado Presidente 
al Sr. D. Miguel Chacón y Durán y Secretario al S4r. Mar- 
quél de Sari Saturnino: de que la nombrada para informar 
sgbre el proyectó de jé j  autorizando 41a Diputación pro- 
fínciál dé Búrgbs con igual objeto había éfégido respec
tivamente para los mismos cargos á los Sres. Marqués de 
Yiiuma y D. Félix B^rréra dedaRiva; y de que fir desig- 
riadá Cón motivó dél proyecto. íe  fey autorizando á fe Di
putación provincial de Máiagá t>ara lo propio habia he
cho Iós, éxjpresadós hombráraíéntós en favor de los seño
res D. «fosq Ruiz de Apod^cá y  D; íúan Sevilla.

M QuéRó áprobado sin Róbate alguno él dictámen de fe 
comisión defpétihtdnéi'qüé báhiá quedado sobre fe mesa 
GJi anferi<>ri tefellyQ'á' yárfes solicitúdes dirigi-

ál^S^ádd Bó^ á̂ighYíáS ^órpóráhiónés y partículap&s 
con la pretensión de que se desapruebe el próyécto de

ley sobre la fundación deun Baneo de Crédito territoriai. 
Pasaron á la coraisinn de peticiones dos solicitudes, 

una de varios vecinos, propietarios y  deL comercio de 
Aliéaríté, y otra dé la SociédádWaíepcianá dé Agricultura, 
pidiendo también que el proyecto sobré la fundación de 
un Banco de Crédito territorial se desapruebe por el Se- 
liádól !  ̂ ^

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario §¿ev¡lfe, fey o el 
dictámen relativo al proyecto xferiey autorizañdo á la Di
putación provincial de Málaga para contratar un eni- 
préstito con destinó á obras de carreteras y subvención 
de caminos vecinales. . •

Ocupando igualihénte fe tribuna el Sr. Herrera de la 
Riva, leyó el dictamen relativo al proyecto efe ley auto
rizando para lo mismo á fe Diputación prqvincfefe de 
Btirgos.

1 Ocupando asimismo la tribuna el Sr. Secretario Mar
qués de San Saturninb/feyó ei dictámen réfetiju ál pro
yectó de ley autorizando con igual objeto á la Diputación 
provincial de Almería.

Acto continuo el mismo Sr..Marqués de San Saturni
no leyó el dicfemen.de la comisión misto cefetiyp al pro- 
yectcfcfe fey sobre ensanche,de.fes pobiáciopes. "

tíí Sr. ¿HBSXDÉNt1! : :  Los dictámenes qué acahaíij de 
leerse se imprimirán y repartirán , señalándose día pára 
su disciiáion. 

ÓRDEN DEL DIA.

Lectura de proyectos de ley remitidos por el Congreso 
de Sres. D i p u t a d o s .

Se leyeron en efecto, y pásatón á l a s / ^ c i ^ s  Jprá 
iiomfeáriifentá de cd&itóipñ;^^ló^áigufenlSt.k* k

relátiyd á la linuídacípn dé atrásós fe. Iós pensionis > 
tas dél Hoñté-pio dé Goífeégiaor^; r U k  /

El concerniente á la canalización del ÉBró./
EÍ en Tqáé>fse4cóncédep/yariós ¿ublé’ffiehtó'á de.crédito 

á los,Ministerios ddSraéia y JuStié^i’v^de^Gu|fife^/
/ v Eíqdé trata dfé fes' derechos qíásiVos'fií feéor délas 
riaiséspolítico-militares. 4 / . /  /

EL en qué Sé éstablece lá capitáíidád 'deT cÚarió distrí • 
to electoral de fe próvitteia dé Santander/en Sama María 
d e G á f o r ! f 4 ^  ^  -

tu a te M io
yeátorxte'hy 'ouferi*j80t»do-'e4^^5*étlie^WYórw^%n;*Hte i-  
venio con el Barm&'de* >Bsptiña , que pefrmlfá {bkttrtyíiir fas 

o ^ ^  .*>.*•> descubtertotilel’ T d s o r d . ■> ;;^ u .

Leído el referido dictáu^n, fpé. aprobado sin, debate 

Discusión del dictámen sobre el proyecto\de ley relativo á
Gaffd--

Leido el expresado dictámen, dijo
EL Sr* BDRraudKZ DB GASTAó : Pido la palabra.
Él Sr. r a M X D B W ® B ^ . L a . . f e ^ ^ V * . * h* - *
El S r i h e j v á s t a  

muy por encuna el expediente de ía pensión que áeaba 
dp toarsed sin embargo  ̂dfeé sobruél araAquo noisea más 
(jue muy pocas palabras , por lo mismo que tanto se ha 
hablado ya lie pensiones, y por la circunstancia de haber 
llamado la atención de este alto^Cüerpo lo muchu qUeísé 
van prodigando.

En este expediente (y siento que nojse halle presente 
el,Sr. Ministro, de la Guerral se dice quê  el causante de 
la pensión que se discute, el Comandante graduado Don 
Evaristo Ursa y  Saqz, falleció Acensecuencfe de las e.i- 
férmedades que contrajo en la guerra de Africa. De la ra- 
pidísima¿lectura que he podido hacer del expediente re
sulta que ese Sr. Comandante estuvo en La campaña de 
Affica desde el 27 dp Noviembre hasta el 49 de Diciem
bre en que pidió/su retiro. Señores , esto no es hacer la 
cainpaña de Africa.

Se encontró dicho Comandante en dos acciones, en la 
de 30 de Noviembre y en la de 9 de Kciembrej posterior
mente á la cual (son las palabras del Coronel de su1 regi
miento) pidió su retiro.

Siento, vuelvo á decir, que no esté presente el Sr. Mi
nistro de la Guerra, pues S. S. podría decirnos algo de los 
méritos que se alegan en favor delr Comandante que oca
siona esta pensión. •••••;

No obstante, si, el Sr. Secretario tiene la bondad de 
leer la certificación que consta en el expediente, por ella 
verá el Senado que solo asistió el referido Comandante á 
las acciones dé 30 de Noviembre y 9 de Diciembre, pidien
do en seguida su retiro absoluto, y abandonando el teatro 
dé lá guerra. Señores, pídanse en buen hora pensiones; 
pero no se pidan suponiendo hechos que no son exactos! 
Por eso desearía que ei Sr/Presidente permitiera se leyeZ 
se esa certificación á fin de que el Senado pudiese vo
tar con algún coaochirento de causa, ó por lo irérosque 
los señores de la comisión se sirvan decirnos* puesto que 
han examinado el expediente, lo que del mismo resulta.

El Sr. WCORALES PÜIBEVANT: Señores, la comisión, 
envista délas observaciones que acaban do.hacerse, reti
rá su dictámen.

El Sr. P R E S E N T E : Queda retirado.
Ocupando la tribuna el Sr. Conde de \reLarde, leyó el

djetámen relativo á lps .presupuestos generales de" gas- 
tós, de ingresos y extraordinarios de ingresos y de «asios 
para el año económico de 4864 á 4865, y el Sr.. Presiden- 
té anunció <jue se imprimirá y repartirá, señalándose día 
para discutirlo.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley concedien- 
? i ' do pensión á  Dona Micaela de la Cuesta y  Serna.

Leidp dicho dictámen, no hubo ningún Sr. Senador 
que pidiera fe palabra, por lo cúal se prócedió á sü Vófe- 
cion definitiva, resultando aprobado por 52 bolas blan
cas contra 24 negras del total de Sres. votantes, que eran 
73, y la mayoría absoluta 38.

El Sr. PRESIDENTE: Para la primera sesión se avi
sará por papeletas* - • ,

Se1 levanta la de este dia,
Eran las Ires y media.

CONGRESO DE L OS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA D E L  SR . RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6
d e  J u n i o  

d e  1 8 6 4 . Abierta á fes d os, dijo
El Sr. HERNANDEZ DE LA R U A : Pido que se lea

; el5arts ^  i >f'* Tí! '
Se leyó y  deofe que para abrir fe sesión seria nece- 

sario fe  presencia de^Ó Dliputados; **■*>> {¿ ?• %m,
'El Sr. PRESIDENTE: Los Sres. Vizconde de la Ar- 

w m  Y t o f e  dfe M x ate contarán n i n ú w & ^ 4 g rm em tes  
Diputados préséntés.

-El Sr. OR11Z B ZARATE : Ifey 42.
El Srí íS ip iD É ^ T l í : *Nb nabiéiído suficiente núme

ro deSres/Diputádok para deliberar válidamente, no 
puede haber Éesiorík : ^

*El Sr: d á T ÍÉ D E  ZARATE: Que consten los que es
tán p rescn teT ^  H ^ f  4 ^

El Sr. PRESIDENTE: Los taquígrafos tomarán nota. 
El Sr. COESxo^Qiíé se vote nominal mente.
Leida láTTfetH, résultaron presentes los señores 
ZabálbcB’ú:— Coñde de Gampóínáñés.—Modet.— Coello 

y  Quesada.— Bernar.— López Roberts. —  Barca. —  López 
Ballesteros (D. Diego). — Fuentes. — Manzanedo.— Aka* 
rez Lorenzaná.— Roselló. — Torres Yálderramá. — López 
§eifano.— Medina.-—Fon tes.— Alvareda.— Posada Herre* 
rá.-—Fernandez de la Hoz.— Oriiz de Zárate.—Vizconde 
dé la Artüéria.—Echevarría.— Diez del Rio. — Gener.—  
Mendez de Vigo (D. Jacobo). —  Zorrilla. — Yañez de R i- 
vadenéira (p. Matías).—Sostres.— Durán y Bas.— Conde del 
Llobregat.—Giróna ( D. Manuel). — Aurioles. —  Negre.— 
Heredia.—  Goicoerrotea ( D. Róman). — RiVera.— Mora - 
za.— Herrero*— Moreno Elorza.— Caña.— Béruete.— Conde 
de Vi.lches.—Echalecu.— Concha Castañeda.-*-Trúpita. 
Reinoso.— Marqués de San Carlos.— Aparisi y  Guijar
ro.— Fernandez Vallejo.— Uztáriz.— Gener de 1a Fuente.— 
Barbadillo.—  Falces.— Arias Ravanal.— Moret. —  O’Don- 
nell (D. Cárlos).—-Benedito.— Soro.— Marqués de las Tor
res.— Marichalar.— Hernández de la Rúa.— Lasala.— Carn- 
poy.— Baldasano.— Uhagon.— Moreno López.—Rios Rosas 
(D. Francisco).-^-Romero y Robledo.— Herrera!— Polo.—  
Torre (D. Luis María de 1a).— Rodríguez ( D. JJráulio).— 
Arias.— Martin Serrano.— Garvía.— Sr. Presidente. 

n Total, 76,
El Sr. p r e s i d e n t e  : Hay número bastante para de

liberar. * - -
Se leyó el acta de 1a sesión anterior, y  quedó apro

bada/
Se anunció que el Sr. Cuesta no podia asistir á 1a se

sión por hallarse enfermo.
E lSr/D U R Á N  ?  BAS: Deseo dirigir una pregunta 

al Sr. Ministro dó Hacienda y al de la Guerra, y suplico 
al Sr. Presidente me reserve e l derecho de dirigida cuan* 
do se hallen presentes.

El;ár. Mnistró de ULTRAWXAR: El Sr. Ministro dé 
Hacienda tardará pobo en Venir/ S. s. puede, si gusta, es
perar ó hacer su pregunta , y  yo me encargaré de poner
la en conocimiento de mis dignas

El Sr. DURAN Y B A S : Se refiere á fe situación de 
algunos compradores de terrenos en el-sitio que ocupa
ban fes murallas de Barcelona. Estos terrenos se véndie- 
éott : los compradores han satisfecho los plazos'vencidos 
en las épocas designadas; y cuando han ido á tomar p o 
sesión de ellos se han encontrado con que la tropa tiene 
en esos terrenos pequeños fortines, que no qtíieré des
ocupar. Los compradores, pues, se eitcuetítrs» aprecia
dos al pago de los demás plazos por la Hacienda, ó impo*

sihilitodos deshacer uso de su ppopfedad^por él^jmnister10 
de ía Guerra. .Preciso es que cesé esta situación: de otro 
jxiódo los compradores estáráñ?̂ 'éti él̂  ̂ caso’ dé débaattoár 
at Mfefe^1*0 de '̂Hacienda por haber vendido íferTériófe^úe 
el de 1a Guerra impidé que se posean por sus leéít’lníbs
dueños. ' \ , ,

 ̂ El Sr. Ministro de ULTRAMAR: Pondré en conoci
miento de los Sres. Ministros' dé Guerra1 y Hacienda la 
pregunto del Sr.' Duráó y Bas, y creo qíie no tardarán en 
resDó^dérle satisfactoriamente, adoptaiídó’ álgutia'ti.rbVi- 
debéiáqúépee^  dejar resueltas fes dificultades que ha 
expuesto S. S?,

ORDEN D EL D IA .

Proyecto de ley de imprenta.
Se levó el dictámen de la comisión enteramente de 

acuerdo con el proyecto aprobado y remitido por eb Se
nado; y abierta discusión sobre la totalidad de este dic-
támén, dijo . /  V  .  r,n̂ / nA

El Sr A P A R IS I: Puedo decir que ha pocas horas no 
pensaba usar dé i»  palabra en esta cuestión y  aun tema 
propósito de no pedirla en el resto de la legislatura.
•• Desde que se discutió la abolición de la reforma me 

propuse guardar silencio; cumplí mi propósito cuando 
se discutieron los presupuestos , y quizá falte a un deber. 
Debí combatir el aumento de la de contribución ternto- 
rial * debf pédir la disminución de|to de consum os; debí 
leVlmtár int voz eú^favor de las clases forenses y  me-

• d^ l b  hablé entónces sin embargo, porque¡teni^motivos
bar^Órélr &ué el Ministro'de Hacienda trataba d& valerse
I f M l S d é '  las personas más emmeníes ¡ y  acometer 

f f á S d S t b V  reformas: por otra 
nndia rébiédiár el mal, y BO quena debilitar la automaa. 
periáaba en Santo\Dómingo.|Calté, pues, y^sm, embargo

que.lengo w i  «lio. M ¡ M

ygtiáo 4 'fe  sdmblantmterhuellas^el
' nÓ podl? Há¡blát“!"r debíamos í»»^rlo 
c'ftiémók "qnb; ̂  vw  ‘ antemada debe ser o.fla. «  M a

9-% '|fcrohando sobre este proyecto, no-i»dan»áMper
"la opihi’áii, ,Ife,ift‘éi(lb vw W en dere*^  áf4estrrtlj <̂ ® ” n
tíri4ípío áelh légiáaeádmvigente;
marííéfieri’lsto fite iparectó t̂ - te primera» lectura,, y crtei 
que si el Sr. Nocedal no podia usar de la palabra, toeá-
Sanos á ndábtító toarla. ® 1 ’ . ntós*4 re-
rieirlb , h¿i brésáftacfó^ una-tey ■ q«®. '^ /
ac'cioharíá, dfeafíoyo á

■ S r ? lh < ¡m a
Sr Alvareda viniese a defwider-eséft' ley^ * - _ y

'^"'DífrMS^ él’ ítróalíídó «Jtwbabk; ¿ va,a combatirla ley 
por r e a c c i o n a d ? sefaxe»,
cionario; francamente <■n v te  Sl^M tatair¿- del la 

Siento fjuc no seihalte;presen^ decir -súfsm-tíolíZ-rnácion v HiuÓWd mas-si ¡ como oigo decir, »u an 
séri6iá es'ffitítíVadbt5«oflé* falta de salud; p¿ro ya.P**egu»fo 

á b ien es  'ptKrfefe’ g ré^ e  « t o a :
/qué es fo que les ha hécho traer ese pt^yeetorBancbe**

■ W tfu tu tf ñbbtó'ífeMatóteBto les ímpwteaba ártraerlo, y  
áé lia S sB á Ü b fE l hombre, es un misterio ; y cuando 
cae fe  ima ?rári céguedad; acostumbrara creer que 'le 
iuibiiíáa ófl elevado pensamiento, cuando sólô  le

ritu ése ordvehtó es tfn amOC miantil «  tes_ aMaosos de

«  S S S m L i Bilí 3» d i»  >i“  ' , ”1C “ í v tlev V sé grita: «í qué impotencia i» Como Sj fiacet* leyes
’ fues/hacer coplas?Viene otro vo^raer^ 'te-
aritécesor se' le acusó de impotenc . J  . j. ■ , 
dós los di as uñ proyectó de ley.» Si estuviera am ei se 
ñor Mi ni stro d e ia Lbernaciom lerwortorte queya dqo
Tácito Corruptísima repubhm ^unmcB kges.

" ‘ Pero Señores, non omnta posaumtts omnes. este mi 
n i s t S ’ en pumo á patriotismo y ^ ern s  
die cede la palma; pero en punto a hacer leyes no ha 
reclbidó del cicló una grac ia especul. ia--w

"Eáte proyectó introduce tres modríicacionts en *a ley 
vigente: Sóstituye el Jurado al Magistrado la P ^ P ^ -  
sonal á la pecuniaria, y (en apariencia ^repr^lon
á la presión. El Sr. Cánovas , en quien comp ten mmcha^ 
nrpní4;k ‘ vfau« es ióven e- impetuoso, se ha atrevido a 
fo que muychos no osaron. Era una lev la irigente:que Ve
nia rigiendo hace largo tiempo. Caído í 1 ^Ministerio del 
Sr Nocedal la unión liberal, con toda su fuerza y aun
con toíla glorúi, » .  .  . « «  \  J» » f ! « “  £ e« ”
cinco mortales años ; prueba de que ts, ley es
te, si se observa, una gran ley , y i.a w)lt^ion a gra. s
dificultades. Si hubiera sido una ley cualquiera, hubiera

^ W a lü V e n t u d  es impetuosa, y el Sr. Cánovas quiere 
destrirr esa ley. que atendia a! propio ,iellllP° ^  ® /10
del escritor v á los derechos de la sociedad. Pues biten: 
este proyectó, si se convierte en lev y se cumple, sera la
ley más reaccionaria dé todas.

: En otra ocasión dije yo : el hombre piensa , no porque
tiene déreehó á pensar, sino porqué es hombre. Dios qs.ei 
único JueZ del pensamiento. Ll* hombre puede pensar el 
mal y el bien; pero no tiene derecho á pensar el mal jpór- 
que entónces cae.

El hombre habla ó escribe: cuando escribe no Race 
más que hablar; pero no habla á 4 0 ó 20 , sino á milés y 
aun á las generaciones venideras. Por lo misnío no tiene 
derecho á hablarles sino lo qué sea bueno; no tieneMe- 
réého á extraviar fespírítus ni á pervertir corazones.

La mayor parte dé los hombres no llegan á la mayor 
edad/Hav algunos, sin embargó /que llégan, y Dios los 
há dadó talento y gériio, y al mismo tiéínpó les ha ira- 

; puesto 1a obligación de derramar la luz por,focfjis partes;

r r̂ó hé aquí lá gran dificultad. El Hombre tiene derechfi 
ésbribir y  difundir sus ideas ; pero la Autoridad tiene 
también derecho á que esas ideas seafii bueñas. ¿ Qufen 

resuelve está dificultad? ¿Piensa alguno resolverla con 
láprévfe censura, tal como sé coriocia en los pasados 
tiempos ? Si alguno la propone, yo la cbmbáto, y  eso que 
la'*céñsura' nó impidió que se imprimiesen las grande^ 
obras dél humanó entendimiento.^ Se trata de 'resolyerfe 
cóü lá libertad ábsolutát' No és posiBie V segóées, porque 
fe sociedad podría resentirse. Meditadjó, v yeréfe que fe 
áfejóF'sohicibtí que puede darseÁ éste propfemaés to que 
le da la 1ÓV Nocedal. ri ‘ ! ' ’ ' ' " ' ' "

; r ®sté proyectót!propone, como he dicho, ef Jurado ep. 
vez dél Magistrado; lá péna córporáLefi vez dé fe pecu-- 
diaria /^ V óy  á eXaminár ambas süstitúdonés. No

ifádae "SÚŝ gÚsfOB; perd yo" hóY, éíf él estado de' mi 
país, no estoy por el Jurado. Si á 1a vuelta de dos siglos 

k Bos^reuniéseinoar de nuevn, en tónces véMth^T lo^ué ha
bia de hacerse. Señótes; ¿paré qué hacéis las leyes? Pa
ra que se cumplan: ¿ y vosotros creeis que el Abogado, 
acostumbrado á defender á los acusados y á ver en un 
delinóüéñfé á vécé'Sv eást un sáf!tó; éí Académico á quien 
abran^írs defecemércio dé fes musas; el'artesano, á quien 
separáis de su taller, condenarán á un escritor f  fQt»5 
effgnrysgeñeresfr ^ ^

Yo veo en el Sacerdote, eñ el Magistrado, en el solda
do, personificados tres grandes principios. Ellos muere», 
ciimplíéndó su deber, ó su nombre es condenado á la in
famia. Yo comprendería que diérais ai Tribunal garantías 
de independencia; que no se compusiera él Tribunal de 
Magistrados que comienzan, sino de Magistrados qüe aca
ban; pero no comprendo para aplicar la ley ese otro Tri
bunal que formáis, y que no condenará, sobre todo, en 
días borrascosos.

Si hay quien defienda la sustitución de la pena corpo
ral á la pecuniaria, yo 1a combato. La pena pecuniaria se 
exigía á quien habia delinquido. Y la pena corporal, ¿á 
quién la imponéis? ¿A quién vais á condenar á presidio 
en el caso de condena? Señores, al editor: ¿y quién es 
el editor? Yo no diré que no haya un caso de un hombre 
político que quiera ir á presidio por otro; pero general
mente los editores son hombres honrados, que viven en 
estrechez y necesitan algunos más medios para alimentar 
1a familia. Hay algunos que no leen, sino deletrean, y 
no escriben , sino que garrapatean. De manera que el 
editor, al aceptar el dinero que por serlo se le ofrece 
vende su libertad y su cuerpo; y esto ¿ se permitirá en 
tierra de España? ¿JT os haréis cómplices de ese contrato 
que llamaré ilícito para hablár con suavidad? *

Pasemos al gran punto, al punto esencial. Oid si lo 
lleváis á bien. El árt. 4.* de la ley vigente dice: «Las Au
toridades provinciales ó locales suspenderán por si ó por 
el Fiscal la venta y circufecion de todo impreso en que 
se ataque 1a religión, la persona del Rey, la moral, la 

¡ tranquilidad pública ó las buenas costumbres. Pues bien: 
i al pié de este articuló se dice en el proyecto de ley que 
j estonios discutiendo: «No podrán aplicarse fes dispósício- 
j nes de este artículo á los periódicos políticos.»
| Ahora digo: supongamos publicada la ley ríos españo- 
; les leerán que las Autoridades recogerán los ataques á la 
¿ refigion, aLRey, á la tranquilidad; pero que si se ataca á 
1a religión, al Rey/á 1a tranquilidad en un periódico pólí¿ 
tico, no recogerán esos escritos. Uno de los señores de la 
comisión méhacé signos conTa cabeza. Yo! llevo las ma* 
nos á 1a mia, y digo: señores, perdido el sentido. jCómó!

* Imaginad , vosotros Magistrados,'vosotros Ministros, que 
va á imprimirse un escrito que puede poner en peligró 
la tranquilidad pública, '¿no lo recogeréis? Sí lo recoge
réis; y si n o , ¿por qué* teñeis Jueces? ¿Por qué tenéis sol
dados? ¿Por qüé teneis Guárdia civil? Por conservar el 
orden publico,¡ á cuya sokibra y solo á cüyá sombra pueJ 
de vHir fe libertad. J S  ̂ ;

/  cualquiera que leyese ese artículo, con esa adi
ción desdichada, diría para sr: el Gobierno tiene algún



sistema» Dice; podéis escribir lo que os plazca; pero á §e4 Y 
guida yo os llevaré-ante un Tribunal, que os óóndenará 
si habéis delinquido. ¿Creeis, señores, que es ese el sis-, 
tema del Gobierno? Pues os hábeis engañado. Si lo cre- 
yéseis, diríais: el principio de la ley Nocedal es ía previ
sión; trata de evitar el delito: el dé la ley actual es lá 
represión. El género humano ha dicho en todos tiempos;

- «Vale más precaver que castigar; » ahora se dice lo éóh- 
trario ; pero de todos modos, este es un sistetfía bueno ó 
malo. Pues bien: el Gobierno no adopta ese principió dé 
la represión. Este proyecto no es más que la ihlsma ley 
Nocedal echada á perder.

Oid: «Primero. Cuando el Fiscal especial de imprenta 
encuentre, al examinar los periódicos , algún artículo Ó 
frase en que se haya cometido, á su juicio, cualquiera de 
los delitos especiales de imprenta previstos y penados en 
esta ley, procederá á extender su denuncia y la entregará 
ai Juez de imprenta para que forme el sumario, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 56, 57 y 58 de 
la ley vigente, y con arreglo á ella constituya á la mayor 
brevedad posible el Tribunal especial de imprenta. Si en
contrase álgun-artículo ó frase en que juzgue que pueda 
haberse cometido delito contra la religión , el Rey y su 
Real familia, dará aviso sin demora al Juez de imprenta, 
remitiéndole el ejemplar de qué trata el art. 3.* de la ley 
rigente, con el artículo ó frases Que hayan llamado su 
atención subrayadas. El Juez acusará al Fiscal el recibo 
del periódico, y procederá ó no de oficio, según estime.

Segundo. Si estimase el Juez que há lugar á proceder 
de oficio ántes ó después de recibir el aviso delFlscal de 
imprenta de que habla el articulo precedente, dictará in
mediatamente la providencia oportuna, pasando á ejecu
tar en persona el secuestro de los ejemplares á la impren
ta , sin perjuicio de tomar además cuantas medidas crea 
útiles para la aprehensión de los ejemplares que se estu-

- vieran repartiendo ó ya se hubiesen repartido,, y de pro*. 
O eé r todo lo demás á que haya lugar en derecho.»

i. - Hay que tener en cuenta'que este proyecto deja sub
sistente el artículo ¿e la ley vigente, según el cual nó se 
puede repartir ni vender ningún periódico sin haber 
presentado un numéro al Fiscal con dos horas de ahtici* 
pación. Tened, señores , esto presente; teniéndolo, ¿cuál, 
es fe inteligencia de este artículo ? En el momento en que 
avisado ó rio por el Fiscál, el Juez que ha tenido dos ho
ras para leer el artículo comprenda que hay delito, po
drá ir  á la imprenta y recoger. ¿Es esto lo que debe en- 
.tenderseM y > i
f El Sr. COSHULO: Lea S. S. fe continuación.

- v  El Sr.. A P A R I S I : La continuación dice una cosa que 
1 noquisieraleer; una cosa’que no puedo discutir; una 

cosa que no es digna de hombres graves ; una cosa r i
dicula. Dice el párrafo tercero: 1 < '

«Peroten ningún caso podrá tener lugar el secuestro 
sin que el periódico haya tenido principio de publicidad 
por medio de su expendicion. Puede también décretarse 
el secuestro á instancia de parte , cuando esta haya pre
sentado querella por injuria ó calumnia, y lo solicite an
te el Juez ó Tribunal que, según la presente ley, deba co
nocer, afianzando en da cantidad qué esta designe lás re
sultas .del secuestro.

Si constase que al tiempo de verificarse el secuestro 
no se habían repartido más de tres ejemplares del perió
dico* ó ,no se habia puesto en venta ñi dejado en ningún 
local ófestablecimiento público, podrá sobreseer eh la cau
sa el Juez de imprenta á instancia del editor responsable.»

Es decir, señores, que el Juez puede ir al cabo de dos 
horas , y con tal* que se haya vendido algún ejemplar 
puede recogerlos todos.

Señores , ¿qué diferencia hay entre esto y lo que dice 
la ley Nocedal? La ley Nocedal dice: «Dos horas ántes se 
llevará el periódico al Fiscal:» esta ley dice lo mismo. 
La ley Nocedal dice: «El Fiscal llamará al editor cuando 
encuentre delito, y se lo advertirá.» El Fiscal dice al edi
tor : «Y. ha atacado á la religión, deshonra al Monarca, 
pone en peligro la tranquilidad; borre Y. eso y no pro
cedo contra V.» ¿Y ahora qué se hace? ¿Se ha intentado 
cometer alguno de esos delitos en un momento de Calor? 
Pues yo secuestro los ejemplares y le envió á V. á pre
sidio.

Hay más: el Fiscal ó el Juez ántes de las dos horas lle
gan á la imprenta# ¿qué hacen? ¿Estarán á la puerta es
perando á que salga el repartidor y deje un número para 
echarle la mano?

Comprendo el sistema de castigo dfSpues de cometido 
el delito: yo condeno ese sistema, pero le comprendo. Mas 
no le seguís aquí; aquí lo que hacéis es una ley draconia
na y reaccionaria.

El Sr. Coello, por ejemplo, es Juez y recibe un perió
dico en que se ultraja indignamente al Dios de nuestros 
padres; en que se pone la torpe lengua en la honra de la 
que es nuestra Reina y Señora. ¿Qué. hace el Sr. Coello? 
Si S. S. viera que allí un maldecido deshonraba el nombre 
de la esposa casta de S. S. ó de la mia, ¿no rasgaría el pa
pel? ¿Y no le rasgaría si se refiriese á la Reina?

Señores, yo juro que siendo Juez no emplearía la ley; 
ahí teneis vuestro proyecto.

Ahora decidme: ¿quién os forzaba á traerlo? ¿No seria 
mejor’que lo retiraseis y meditáseis? Si lo meaitais, os 
convencereis de que es una gran ley la ley vigente. No 
la habéis estudiado bastante. Es una ley que respeta el 
derecho del escritor, y que ampara los derechos sociales 
al mismo tiempo.

Si vosotros dijérais á un hombre: tú juzgarás* y se
gún tu voluntad se imprimirá ó no lo que tal español ha 
escrito, come leriass un acto de tiranía. Por la ley Noce
dal el Fiscal dice: «Yo no te prohíbo publicar eso: te digo 
que te acusaré si lo publicas.» Pero vuestro proyecto, 
merced al cual se puede recoger y se puede enviar a pre
sidio á un inocente, es depresivo de la prensa.

Señores, ¿quién, repito, os impulsaba á dar éste pro
yecto? ¿La opinión? No la reconozco por reina del mun 
do: la reina del mundo es la-verdad; pero sea la opinión 
¿Cuándo ha reclamado la opinión semejante cosa? ¿Habeií 
oido algo de eso, Sres. Diputados? ¿Habéis oido que h 
prensa no-está bastante libre? Señores, ai contrario : ha 
breís oido que la prensa está bastante desenvuelta. E
Í>áís quiere que se escriba; pero no quiere que se ataquer 
os fundamentos de la sociedad.

Tenia mucho más que decir; pero mis fuerzas desfalle 
cen ,, y concluyo diciéndoos una cosa que tal vez os ma 
ravillará. Las cosas como van no van bien : en una oca
sión hablamos aquí de enseñanza: no se ha tratado lí 
cuestión, pero, la traeremos; pero yo fui uno de los qu< 
dijeron que la enseñanza en parte estaba viciada.

He dicho, y. antes dijo el Sr. Nocedal, que la prensí 
¡ha arrojado de continuo sobre el país ideas perniciosísi 
mas que van reclutando el ejercito revolucionario. Yo di 
j e la revolución estaba cerca, que llamaba á ja puep

ai no lbTepétiré hoy^ Otros Diputados» k quiénes no fia 4* j 
uats ttená, ib han repéMo ádúi; y üojiáóe muchos dia^ I 
a revolución ordenada'PásaBa perca dé éste récinto, y J 
ios daba dos años y uü aiá de plazó; I

Yo nó soy hóiñbré de, oposición: no tome la palabra I 
m los presupuestos porque pensaba en Santo Domingo; I 
tero lúe acontece lo que os habrá acontecido á vosotros, 
duchos habréis venido de vuestra provincia , y mirareis 
á Diputación como medio honroso de contribuir al pú- 
alico bien; algunas veces habréis sentido desfallecer vues
tro espíritu, y habréis estado tentados dé dejar estos es
caños-y volver al séno de vuestra faiúilia. Pues bien : si 
figúén fes cosas así; si veo que mansamente pe va cor
rompiendo al pueblo español, y que mansamente se van 
elevando las olas revolucionarias, yo vendré aquí í  pédir 
la libertad absoluta de la enseñanza y la libertad absolu
ta jdé la prensa. Y no se diga que esto es revolucionario. 
El Gobierno está ahí para defender la sociedad: \ que la 
defienda {¿No la defiende? Entonces és llegado el casó de 
que ella lo sepa, y se defienda á sí misma.

Concluyo diciendo que solo mé falta ver á uno de esos 
que se llaman liberales votando el proyecto del Go
bierno.

El Sr. ALVAREDA: Solo la situación en que pie en
cuentro por las palabras del Sr. Aparisi f  pór mi posi
ción en esta Cámara podía indúóirme á tomar la palabra, 
privando al Cóhgreso del placer de oir á la comisión, (In
terrupción del Sr. Aparisi.) Me dice el Sr. Aparisi que 
diga que me arrepiento y que*me siente. No puedo com
placer á S. S. Mis opiniones son en materia de imprenta 
muy semejantes á las explicaciones qúe ha dádó aquí un 
gran orador que sé halla ausénte; y si ti éiúlMgo, voy á 
votar el proyecto dé léy. Sfóy á explicar esta especie de 
contradicción»

Él punió á'que en estas materias deben aspirar á lle
gar los paísés regidos por Gobiernos representativos es 
la desaparición de las leyes especiales dé imprenta. Por 
consiguiente, en absoluto yó ño defendería ■ el proyecto 
de ley que se discute. Pero la cuestión no.es esa: la 
cuéstión és sí el proyecto que aquí sé nos presenta mejora 
ú no el estado vigente de la imprenta. Yo creo que h e 
mos llegado al estado actual por consecuencia ae mala 
aplicación de la ley del Sr. Nócédal. Debo hacer j usticia á 
S .S .; pero la legalidad d^ imprenta que existe es i n 
sostenible* y por eso voy á votar esta ley, y pido á todos 
los áres. Diputados que también la Vóten. '

Basta, señores, detenerse uri poco en el discurso del 
Sr. Aparisi ja rá  conocer que el cargo más ^raye que 
S.f & ha dirigido ál proyecto efe ley no fia podido Soste 
nerlo, porque luchaba con la índole general dominante 
en toda su. peroración., V

S. S. cómbate la léy por reaccionaria, y sin embargo 
el Sr. Aparisi es enemigo de lat libertad de imprenta tal 
cómo nosotros ia (M>mjpFéfidéáteá* V préfiéré élM Íem a  
preventivo. S; iS. qúferé prévéftlr el delito antes‘de que se 
cometa, mejor q̂ Ué dejárle jtentei$a$ ry teááligaríe luego. 
Esto mákiiña, Señórés, a^icáda ád:íd^chÓ  penal es in
dudable; pefo en lá cuestión de imprenté' rio sé puede 
presentar del mismo modo, porque envuelve dos ététéiüás 
políticos; diferentes Sistemas polílióos que, aplicados á la 
itiaprentá, prodúcéñ, él uno el absolutismo y el otro la 
libertad. ‘

Es preciso, pues, partir de esta diferencia de sistemas, 
y considerar la préviá recogida ó la prévia censura, y por 
otra parte el derecho de publicar Jlbreiftente! sus ideas 
los escritores sujetándose á iás Iéyés.

De estos dos grándés sistemas bó púedé separarse la 
consideración, porque seguñ él Uno o el otro la ley de 
imprenta tiené uri feentído enteramente contrario.

Él fundamento de la ley que lleva el nombre del se
ñor Nocedal es el sistema preventivo paca ciertos delitos 
y el represivo para otros; elídela ley que hoy discutimos 
es la abolición completa del sistema preventivo : de aquí 
en adelante se castigará á los que delincan en la prensa 
pero no tendrán los escritores el tormento de ver muti
lado ó recogido un escrito sin darle siquiera la razón de 
por qué se hace esto.

La ley Nocedal en su arl. L8 establece cuatro grupos 
de delitos*, y respecto á ellos admite el sistema preventi
vo-: estés delitos son los escritos que atacan á la Monar
quía, á la religión, ai orden público en lo que tiene réíá- 
cion con la disciplina del ejército, á la moralidad y á laí 
buenas costumbres Parecía, pues, que todo escrito que 
no estuViése dentro de esta clasificación podría publicarse 
libremente. ¿Ha creído eso el Sr. Aparisi? Pues esto no h¿ 
sucedido jamás. ¿Y qué novedad establece la nueva leyí 
Dice eLSr. Aparisi que hay en esta ley un fantasma; que 
se ̂ quiere quitar la prévia censura, y qué no sé quita. St 
señoría, en el déseo de ver malo él provecto, Ve en él co 
sas que no eXistén , qiié seria preciso violentar el sentidí 
de la ley para que existieran *

La diferencia entre el art. 4.° de la ley Nocedal y el ar 
tículoá que S. S. se refiere de esta ley es muy obvia;es 
tá en el espíritu moralizador de una ley y no moraliza 
dor de la o tra; Yo voy á tratar la cuestión en un terrem 
eminentemente práctico, y empiezo por hacer la salvedai 
de que lo que manifesté respecto del estado actual de 1; 
imprenta no se dirige á ninguno de los Sres. Diputado 
que han sido Fiscales de imprenta; pero voy á decir las fa 
cultades que tiene el Fiscal de imprenta por lá léy actual 

El Fiscal de imprénta actual no tiene responsabilidai 
ninguna por sus acusaciones; y como además el escrito 
no tiene ventaja al optar por la denuncia, resulta que n 
llevaba cási nunca esa denuncia álos Tribunales, y el Fis 
cal va adquiriendo él convencimiento de que el escrito 
no tenia defensa contra su lápiz rojo, y le dice mucha 
veces: «SI no pones á la cabeza de periódico el que te h 
recogido estos dos párrafos, no té quitaré más que este 
dos; pero si pones la advertencia, te recogeré cuanto 
quiera.» Y por consiguiente se empieza un trato entre < 
escritor y el Fiscal que no puede moralizar la imprenta, 

¿Cree el Sr. Nocedal que este es un buen Sistema? Puc 
esto sucederá siempre que haya censura y recogida prc 
via. Nosotros queremos la moralidad y la libertad de 1 
imprenta, y por consiguiente que los derechos estén g£ 
rantidos por leyes que no puedan permitir esos tratos.

Nosotros queremos que el Juez castigue el delito cuai 
do este se haya cometido; pero no queremos encontrar 
nos al despertar con la casa'llena de agentes de policía, ct 
mo si fuéramos malhechores; que cada uno nos presen! 
un párrafo tachado con un lápiz rojo. Queremos, pue 
para nosotros la libertad de imprenta que hay en Inglí 
térra desde el advenimiento de la casa de Hannóver; i 
lo que habia en ese país ántes de la revolución1 que se 1 
llamado grande. * ‘ ~

Desagradable debe ser, señores, encontrar un Juez qi 
viene á hacer el secuestro de un periódico; pero lo es m 

, cho más ver que vienen á hacer ese secuestro , qna,po

cion de agentes, de policía. (Él Sri Nocedal í No, no.) Dice)
S. S. qúe riÓ....f 'Y ' ” , ' \  . . • j

El Sr. RRiKifiífiWÍHl El ctfaddf se dirigirá al Congre4 
só, y tío sera interrumpido por los Sres. Diputados. j 

El Sr. Al»VARADA: ¡ue dicen que no „ y Vuy « pro4 
bar que sí. Solo en el casó de ño haber publicado tres núr 
meros es cuapdo se puedo considerar que no ha habido 
publicación. Ésto, señdre$ , no es una defensa del perio-' 
dista; yo lá recfiaáó; y devuelto al Gobierno y á la comi
sión ésé régaló 4ue lían qüeridó liabefrloá , y tjdo nó ad- | 
mite ningún periodista éspáñol.

Es decir , señores, que* con el proyecto actual el que 
comete un delito es castigado y se verifica el secuestro 
,sobre lo que constituye el delito mismo; pero por la ley 
anterior se podia escribir un periódico virulento y otro 
páiidó, según eihumor que tuviera él Sr. Fiscal á con
secuencia de una aventura aiiiorósa ó dé uña ndticia po
lítica. Es decir, qué la prénsa estaba eñtéCaniente á dis
posición del Fiscal. . /

Respecto de la naturaleza de la pena, decia élSr. Apa
risi que sintiendo que fuera el Director de un periódico 
á presidió, aceptarla la pena corporis aflictiva si fuera este 
el que sufriera el castigó, pero qué imponérsele al editor 
responsable era una injusticia; pues sepa( el Sr. Aparisi 
que hoy sucede lo mismo: las penas son aflictivas tam
bién, porque el editor puede ir ante el Juzgado ordinario; 
y si hay calumnia ó injuriá, tan inocente será de ella el 
editor como de cualquier delitó político*. *

Dice ej Sr. Nocedal qqé él editor no puede sér eásti- 
gado cóñ la legislación actual, á no  ser4q.ue el autor huya 
él éüérpo ; pues eso es lo mismo que sucede en todos ca
sos,,, porque si el autor de un artículo da la cara no se 
puede imponer pena al editor-

Pero en ésto hay dos sistemas; ó el editor ha de sufrir 
penas aflictivas, ó ñó’las ha dé áüfrié eñ fifiigtíti casó ; y 
^ tó  és mejor para mí * porque yo creó que debe sufrir la 
pena el qué está más próximo al delito, y es más fácil en
contrar editores que se presten solo .á ser gerentes para 
pagar lás multas, que á ser castigados corporalmente ; y 
como yo soy pór principio enemigo de la prisión del 
editor, aplaüdó lá ley que no favorece el sistema de la

PriRes{>ecto del tercer jJuütó, n6 tengo yo para qué dis
cutirle. Él Jurado está examinado, y tiené la sanción de 
las más altas autoridades en todas partes. Yo nó V oy  á 
tratar, pues, la cuestión en este terreno; ¿pero cree el se- 

I ñor Aparisi que el Jurado seria hoy la iippuñidád, y, que 
seria iñcóriVenieiité? Yd créd qué es mas mcónveiiiente 
él establecimiento de los Juiéces de derecho; yó créo que 
en este país debe pstáblécerse, porque ño creó que este- 

I raos en estado de no poder3aceptarésaS innovaciones que 
se hacen en e l  extranjero. ;  , k " f  ; '

Yo; Sefidrés, ttíf dudó dé la v m á t iá m  4tlé están pó- 
I seidos los Magistrados que juzgan hoy los delitos de vm- 
I prenta; pero la pasión política no puede ménos de influir 
I en su ánimo, y esto úadugar á discusiones sobre materias 

de imprenta que no ocurrirían establecido el Jurado, que 
I con sú pióvilidad no puedq tener la responsabilidad de 
1 süs juicios. % .

Señores, he creidp un deber sostener esta ley/por- 
I que envuelve un eleménío de progresó sobre lo que 

hoy existe, yen  esté concepto uié atrevo á suplicará 
todos los Sres. Diputados qúe la voten para destruirla 
del Sr. Nocedal. Dice el Sr. Aparisi que no habia necesD 
dad de traer e^ta % :  sí la hábiáporgue éontíñuanlenlc 

I lá hán exigido los debates suscitados aqúí.
I Hace poco, señores, que esta Cámara estuvo para de- 
I jar de existir porque no se creia que habiá aquí un gru- 
I po conservador y liberal que pudiera sostener ningún 

Gobierno. La experiencia ha demostrado lo contrario , y 
así es que este Congreso en poco tiempo ha jliscutidc 

I los presupuestos, ha discutido una ley de crédito. Este 
I Parlamento en poco tiempo ha hecho una ley sobre 
I sanción penal; ha suprimido los Alcaldes-Corregido

res ; ha discutido una ley sobre reuniones públicas 
sobre todo una ley de incompatibilidades parlamen 
tarjas; porque, señores, el Congreso que ha.ee urta ley so 

I bre incompatibilidades parlamentarias meréceyá un grar 
lugar en la historia. Pero ha hecho más esté PaHa* 
Uientó: ha abólidd la reforma de 1857, consiguiendo el se 
ñor Ministro de la Gobernación, en un momento de gran 
de elocuencia, agrupar en derredor de una idea toda 1; 
fuerza del gran partido liberal-conservador. Para ir á esi 

I punto era elemento que estorbaba , siquiera lo consider< 
I el Sr» Aparisi como leve obstáculo, la actual ley de rm

I P Preguntaba É3. S. por qué ántes no habia desaparécidc 
Si ántes no ha desaparecido esa legalidad, no ha sidi 
porque no fuera una cosa tan grave, sino porque ofrecí, 
verdaderos obstáculos su reemplazo; porque la ley d 
imprenta envuelve la solución de un gran problema po 
lítico; la solución que decide 1a lucha entre el element 

I popular y el elemento monárquico; que decide la luch 
I que han venido sosteniendo todos los pueblos, que sól 

la Inglaterra ha sabido dominar y vencer ; pero que ei 
I los demás países regidos por el sistema constitucional h 
I causado continuos trastornos, y hasta cambios de dinas 
I tías, y esos conflictos que estamos viendo y temiendo qu 

se repitan siempre en el Imperio vecino.
I Pues bien: si tautas cuestiones hemos resuelto va co 

ese criterio conservador liberal que domina en todas la 
■ I leyes que ha presentado el actual Gob ernó con gran pa
* I triotismo, una cosa queda por hacer que ha de influir p(
* I derosamente para que eL partido progresista venga á du
* I cutir con nosotros las leyes que han de regir al país. Y 
; I hemos hecho mucho marchando por este camino: destri] 
5 I yamos la l e g a l i d a d  de imprenta que hoy existe; facilite
> I mos á ese partido-los medios de defender y de sustente 
; I sus doctrinas en todos los terrenos, y cuando eso hayamc 
l I hecho y encuentre enfrente de sí un partido compacto

1 numeroso, entonces vendrá á combatir con nosotros e
> I el terreno legal, porqué los partidos que se crean fuei
- I tés en la Oposición siempre apetecen y desean batalu 
i I con los que lo son también.

Yotad, pues , Sres. Diputados, este proyecto de le; 
I que unido á todos los demás que ha discutido y aprobé

- do el actual Congreso forman un gran pensamiento pe
- lítico  que hade c o n tr ib u ir á  la "inejor solueion d e  tod;
- I las cuestiones que se haUan pendientes. ^ *
i | Ruego, pues, al Congreso se sirva aprobar eldipt; 

I men de la comisión, porque a l obrar asi consuma ui
- I obra cuya gloria no es solo del Gobierno ni de la may 
o |  ría, sino del Congreso todo; /
a . El Sr. APARISI: La cortesia de una parte ,  y el car 

I ño que tengo al^ikvAlsareda da otra ,■> mu harau dec
e I solo dos palabras^ ......  ̂  ̂ ¿
i- I Aparte de equivocaciones en que ha incurrido b . . 

, y.de <j,ue de jyU i^ ŷ el, br. N'

cedai, ía síntesis de s.u decurso 0S que concia presenta 
ley han ajbúsadó los Fiscales, téniendd la désáíeqciótl de 
mandar á las redacciones agentes dé poUc&: en éso cosq 
lo que debió hacer S. S. fue preséritdr útí plroyécíd dé leV 
evitando esos abusos, y sobre todo quejarse de éllds 
Gobierno; pero no púedé achacar á falta-dé la ley4o4 
abusos que se cometan sin aplicarlo. '

El ár. HEttNANOEa DE LA RUA*. Sres. Diputados, 
me levanto hoy á usar de la palabra én lá sitdaciop más 
crítica que he tenido nunca, porqué cuando venía a la 
sesión ni lehíá idea de que ese proyecto habió de discu
tirse. ‘ • ; ‘ v '■

Pero el Sr. Aparisi ha manifestado ya íá íazori por qué 
hablaba, y la misma tengo yo. Uño de liüestfós^óotrifía- 
ñeros está aun convaleciente, y era menester qué^nó ha
blara hoy: lo haré y o , pues, ligeramente, porque nó 
puedo hablar del fondo del proyecto sino después de ha
berle éstudiadó perfectamente.

Qran número de Sres. Diputados saben que desde 20 
años me dediqué á escribir, y no puedo, por cOnsiguien* 
te, combatir á la prensa ; profeso ideas más liberales resn 
pecto á ella que la comisión, cuyo dictámen es más bien 
repréáiid qué Obra cosa. ,

Al tener hoy que tiafilar por un d^ber de compañeris
mo, me ha recordado una ocasión qué défeó hacer cons
tar: que yo no puedo tener ideas análogas en materias dé 
imprenta á las del Sr. Nocedal; me refiero á que en otras 
Córtes tuve que tomar la palabra eñ contra de ellas¿

Y efectivamente, señores: yo, que tatito debo a la pren
sa ; y que iántd lá éstimó, qtliero mucho para ella, quie
ro que no haya necesidad d& censurarla domo se la ha 
censurado. Yo siento que no haya aquí un artículo qüé 
prohiba la publicación de ciertos escritos que no hacen 
más que mal. Yó quiero la prensa para los pensamientos, 
pafia lá enseñanza; perd ñó pfirá qué llevé á fas fámilias la 
enseñanza déios vicios La preílsá tío es ni debe ser para 
esto, y desde éste lugar me atrevo á suplicar á lá éóúii- 
sion que ponga un artículo para que no puedan publi
carse esas cosas. Me parece, pues, notar én la ley el de
fecto de que cuida poco de evitar ciertos inconvenientes' 
en la prensa , qüe no soa causa, de s«s e&travíñSr^MJO de 
la cdiifeccidn dé los periódicos mismos. -

Gomóse trata dé Ía totalidad déla feyfteñgó qoelimi
tarme á generalidades, y voy á* preguntar á Id óomisíqn 
una cosa. ¿Qué discutimos aquí? Yo si una; se 
rie de artículos intercalados en una ley, o moa ley entera. 
En el dictámen se dice á cada paso, por ejemplo, en el ar
tículo 1.°: AJÜ final del a r t  4.* de la actual ley de im
prenta sédiééí érl él articuló tantos ley se inter
calarán e^spalab ras; él ártíctílo .én^n^• 
el tantos quedará sustituido con el slgtiiéttte.»

¿Se discute lo que queda vigente ae la ley de ímpren- 
l la é esto solo? En esta ley sé hacen incrustaciones á otra; 

Yd précuptó: ¿famds á discutir ei mosaico, ó una parte 
del mosáico? Sin discutirla tóda tío se puede comprender 
el pensamfonto de la ley, y por eso yó creo que hubiera si
do mejor traer la ley entera; intercalado lo qúe hay que 
intercalar y suprimiendo lo que hay que suprimir.

Otrsr ctáesttofl’géfíéfaL La éántidád qtte ha de depositar - 
se para garantía de lá responsabilidad del periódico son 
5.Ó00 duros en Madrid y 3.000 en prdVidcfas. ¿Por qué 
esta diferencia? ¿Se van á castigar los delitos cometidos ért 
las provincias de otro modo ó con otra pena que los co
metidos en Madrid? ¿Ü es qué se cree que los periódicos 
de proVkclas ad delinquir delinque* menos que dos de 
Madrid? Esta diferencia no se establece  ̂en la ley : no de
be haber, pües, ésa aifereñeia -de depósitos. > e 

I Otro defecto general de la ley es la falta ;dc éstilo« En
I yéi art- 3 .* se dice que «sólo se considerará calumnia para 
I los efectos de esta ley la imputación directa y concreta de 
I un hecho qu©» según las leyes, constituya delito de aque* 
I ¡tos qué piiédán perseguirse de oficio.^ * ^
I Y yo pregunto: ¿ es otra cósa la calumnia fuera de la
I ley de imprenta ? No; pues eotónces ía léy dice una cosa 
I superabundante ó mal dicha. Parece que de algún tiempe 
I apá vamos recogiendo los átomos que se esparcen por h 
I atmósfera para traerlos aquí á hacer leyes ; se ha. dudadc 
I si la calumnia podia ser una imputación general, y sir 
I duda por estose fia puesto este artículo; pero ¿no?ha vis 
I to la,comisioü qué éso es calumnia en todas partes, y qu( 
I es un inconveniente ponerlo aquí, porque se puede de 
I ducir que en lo demás no es calumnia eso mismo? .
I Yoy ahora á ocuparme de la recogida. Lo que he oid(
I aquí me recordaba que, habiendo tenido necesidad d< 
I acusar periódicos, tenia que lamentarme de lo que soste 
I nia* El Sr. Coello recordará que hubo una época en qu< 
I los Abogados fiscales de las Audiencias tenían que soste 
[ ner las denuncias hechas á los periódicos por los Pro mo 
I tores fiscales. Ya se comprende cuán difícil erá la sitúa 
I cion de esas personas: yo, señores , no he podido habla 
I para esto cinco minutos, porque yo creo que en las cues 
I tiones de imprenta hablar es perder el tiempo; todo e 
I mundo conoce que un artículo es ó no subversivo coi 
I sólo leerle; además me causaba mucho dolor ei ver qu 
I se habia de imponer pena á un periódico sin haberse pu 
I blicado y  por el solo hecho de haberse impreso. , .
I Yo creo, pues, que fué una ventaja el disponer qu
I cuando el número no se hubiera publicado pudiera, rece 
I gerse, pero sin castigar. Esto es filosófico y es humane 
I porque la* prensa no produce males como se producen d 
I individuo a individuo; los producen más graves, y po
I consiguiente debe impedirse que se publique lo que se 
I subversivo, pero no se debe castigar por ello. Yo. abógí 
I ba, pues, entóneos porque se estableciera un sistema e 
I el que la simple impresión de un periódico no constiti 
I yera criminalidad.
I Pero dice el Sr. Alvareda que los Fiscales de imprent
I abusan, incomodan, fatigan, se exceden y hacen sufr¡ 
I mil vejaciones á los editores y á los Directores misme 
I de los periódicos. Yó, señores, no admito al discutir prir 
J cipios cuestiones de hombres ; ese abuso de los Fiscale 
I nó*indica la maldad de la ley, sino la de 1(» hombreí 
J indica que hay poco castigo pára los funcionarios publi 
1 COS. Si han faltado y no han sido castigádos, los Gobiei 
j nos son los que han tenido la culpa de ello.
J otra de las novedades de esta ley es el estabjecimiei 
I to del Jurado; pero no voy á ocuparme de ésto, pórqi 
■I quiero hacer observaciones más ligeras ántes, y porqi 
I el Jurado es una nasa, muy grave ♦ y > qu® dehñ (üscutir 
J con más Seriedad qué podría yo discutirlo hoy, ,
\  Por cierto, señores, que combatiendo yo el Júrac 
,| en otra época, éntónces que estos bancos ataban pwg; 
i dos do hombres de otras opinionés, al cotíibatir e lJu r 
I dé me aplaudierpn los mismos progreslstas que eran m 

• 1  yoda sqtkL ' *'•; f . r  ̂ >
1 Voy á limitarme, pues, ahora a consideraciones reía1 
I vasal cambió de penalidad. Yo, señores, nó compren J ̂ te^am W o^

&3sifto liberal áUCár í  Is persona. Este no se conci
be i aquiío más liberal es llevar i  un hombre á presidio. 
4sí se tergiversan las ideas, y así tietíO razón el Sr. Apa- 
rfeijpara aécír qué dónde estamos. Pero, g.itl embago, es
tá |n  Sú dárechó lá comisión al variar la peí?a: veamos 
cuatés SOílt fes condiciópeé dé la que establece.

¿Tiene ésta pétia lás condiciones necesarias ? Yo voy 
á recordar algunas teorías. ¿Es correctiva, señores, la 
pena corporal? ¿ La ha de sufrir, el que comete el delito? 
No < comete el delito el autor del articulo y paga la pena 
el editor: ¿se corregirá el editor del delito que no ha co
metido? ¿Se corregirá el autor porque el editor vaya á 
presidio? Yo mandaría á presidio al Director de un pe
riódico en que se hubiera publicado un artículo subver
sivo \ pero ¿al editor? Nunca.

¿Es ejemplar la pena? Tampoco lo puede se r : y por 
consiguiente el cambio de la penalidad es inconve
niente. ; ' .

Relativamente á la prevaricación se impone la pena 
de este delito á los Jueces de imprenta que procediesen 
COri máñítíesta injusticia al acordar el procedimiento de 
oficio y el secuestro consiguiente.

Yo creo, señores, qué esto es injusto , y voy á decir 
por qué. Ninguno de los hechos sujetos á apreciación se 
corrigen con penas jamás. Éñ nuestro reglamento provi
sional de justicia hay úñ artículo sábiamente escrito que 
previerte que no se puedan penar esas apreciaciones. El 
hacer lo contrario seria penar la falta de inteligencia: 
creo, pues, que debe suprimirse este artículo.

He indÍGáao>,ántes que tenia que ocuparme largamen
te del Jurado, y suplicaría al Sr. Presidente que me per
mitiera reservarme para fiaGerLo mañana, porque me en
cuentre* fatigado. , , ,  . . .

El Sr. ^Icií^REñlñÉN TE (Marques de Montevirgen): 
Se suspende esta discusión. ,

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de te co
misión sobreda proposición del Sr. García Miranda j  re
lativa á la reforma de varios artículos del reglamento.

Se díó *clienta de que el Sr.; Calderón (D. Pedro) habia 
manifestado que no podia asistir á fe sesión por bailarse 
enfermo ,  y pedido constara su; voto conforme con la ma
yoría en la votación deja pépsipn á Doña Josefa Mucio.

Se leyó y quedó so^Cé J f e  mesa* el dictámen de la 90- 
mision mista sobre ensanche de poblaciones.

El Congreso acordó, y^t^irse en secciones después de 
la próxima sesión.

El Sr. vx$GPRS8n>2HNTE (M arq a es deMqn tev í r ge n): 
Orden del dia para mafiaqa - la discusión pehdiénté, los 
dictámenes que acaban dé leerse y la reunión de las sec
ciones. a

Se levantó la sesión.
Eran las seis ménos cuarto. ^   ̂ ^

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

MADRID. — La lev hipotecána comentada y coheor- 
dadacon te tégislacioa españóla y  extranjera, precedida 
de una introducción histérica, y seguida de un dicciona
rio y formularios para fácil, aplicación, por D. Pedro 
Gómez de Ja Serna Se ha publicado la entrega 20 , nove
na de diccionario y formulario, conn1®b? ¿ io°n s e '̂ “erí parte de esta importante obra cuya publicación se veri
lica alternando con la parte primera.
 La Academia matritense de Jurisprudencia y Legis
lación se reúne h oy , á las nueve de la noche, para el 
nombramiento de las mesas de sus secciones.

 Según estaba anunciado, tuvo lugar eí domingo á
las once de la mañana , en Aranjuez> en.el sitioJlama- 
doel Depósito, inmediato á la Casa del Labrador, el ensa- 
vo de la sembradora de Maitinez López, hecho por los 
alumnos de la Escuela de Agricultura, A pesar de estar el 
tiempo lluvioso, el resultado fué sumamente satisfactorio. 
Se comparo con el de otras dos sembradoras inglesas 
deTasker y Hornsby ; y no obstante lo perfeccionadas 
míe estas se hallan, todos los concurrentes convinieron 
en la superioridad de 1a de nuestro compatriota el señor 
Martínez López por la sencillez de su mecanismo, que 
está al alcance de cualquiera, y por la exactitud de sus 
operaciones, pues deposita la simiente a la profundidad 
y en la cantidad que sef quiere, y la cubre a la vez.

Concurrieron al acto, ademas de los Profesores y 
alumnos de dicha Escuela, su ceIpso Bii-eetor «1 Exce
lentísimo Sr., D. Agustín Pascual, ^  Excmos Sres. Du- 
aue de Ahumada, y Marqueses de Alcanices y qe ban 
Gregorio, el AdmiWstradol del Real Patrimomo lo, se- 
ñores Iglesias y Barcones, Garapuzano, Collantes y Bus 
tamante.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.—SERVICIO 
postal francés de San Nazaire á Méjico, con escala en 
Fort de France (Martinica) y Santiago de Cuba.

Servicio de correspondencia con la Guadalupe y ía 
Habana.

Billetes á precio reducido para la Habana:
4.150 frs. camarotes de Spardeck con dos camillas.
4.025 frs. id. con tres y cuatro camillas.

650 frs. entrepuente.
Sale un buque de San Nazaire el 4 6 de cada mes.

? - 9613

BANCO D)E PALENCIA. — CONSTITÜIDO DEFINITI- 
vamente este Banco con arreglo á las disposiciones lega
les , la Junta de, gobierno há acordado convocar a la ge
neral de accionistas para el. dfá 49 del, corriente , a las 
doce de su mañana, con el objeto de resolver spbre 
que marcantlo  ̂artículos %i de los estatutos y 105

reSEste acto léndrá lugar en eriocal que ocupan las efi- 
ciñas del propio establee i miehtq. Ló que se anuncia en 
la GácErA de Madrid, curpplienqp asi con lo determtead 
en k s  estatutos y reglamentó cfél Bancó.

Fútettcia 4 de Junio de 4 864.«Por lá Junta de gobier 
n o ,  tá Presidente ,  José María de Orense.«El Secretario, 
Esteban Antón. 960i

SANTO DEL DIA.

San Pedro Wisttemundo y compañeros martirés.
% Cuarenta Horas qn la iglesia de Nuestra Señora, del 
Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Junio de 4864,—mvr»—    ----------- - -i-J—  

r 9 d S s « 4 TE“ PE:I’ATl,RA “  GRAD° S Diroccton «STADO
H? RAS* t a  « S .  ----------- -— ^  del I DEL

tro*. Reaumur. Centígrados, TI«n to. CIELO.

6 m. 706,75 4 0o,8 4 3*,5 N.. . . .  Á/ nube.
9 m. 706; 97 16c,6 20#,7 N . . . . .  Nubes.

4S ..• 706,87 47#,0 \% S. O ... Cubierto.
3 t . . 706,24 4 8*,2 . 22°,8 Q. S. O. Cási cub.
6 t.« 706.62 43\3 46*,6 O.N. ONubes.
9 n . 707;53' 40*}2 42,,7 IQ.S.Q. Idem. .

Temperatura raáximaKiel d ia . . ,» , 49*,0 23É,8
tem peratura máxima al so l........  25*>0 34*,2
Temperatura mínima del d ia .. . .  , | 7*,'7 9*,6

Evaporación en las 24 horas» 3,1 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avi

lo , Badajoz, Búrgos, Cáceres, Córdoba, Cuenca, Granada, 
Jaén, León, Santander, Segovia y Vafoncia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Diriccion de operaciones geodésicas.—Observaciones me

teorológicas del dia  6 *de Junio de 4864.

Altara < ;<
baroraé- peratu. Dirección Fueraa Estado 

31 LOCA- Ínc? á(? r a e n  Estado
"  Yeí d e f Srados del del del -

UDADES* a r‘
tros. les*

Bilbao á
las 9m.*. 763,2 47,0 N, O . .  Brisa. Cubierto. Tranq.*

Coruñaid. 764,8 48,8 N. E .. Yien.° Cási cub. Rizada.
S. F.° á las
7 m añ.\ 765,8 20,2 S. S.O. Brisa. Nubes.. . Idem. *

Sev.* á las
9m an .\. 765,4 23,9 3. O. . Calma Idem.. . .  »

Tarifa id.. 764,4 24,3 Idem.. Brisa. Cási d.# . Tranq.*
Gran.* id.J 765,4 4 8,8 N.N. O. Calma Nubes . . »
Alican. id* 1 764,6 26,8 S. E ... Brisa. AI.*ráf*. De leva,
Valenc.id. 761,8 27,0 N. O .. Idem. D e s p e j . * » v
Palma id., 760,1 25,8lSur... Idem. Idem.. .,lT m lq .,

BarceL id. 760,3 ,21,0 S k .lV .° f te . |D e s p e j, Tranq.*
Zarag.*id* 757,4 23,4 Idem.. Brisa. Nebuloso »
Soria id . . 759,4 19,2 Idem.. Calma Nubes.. .  »
Búrgos id. 767,2 46,1 E. N. E Idem* Cási cub. »
Vallad, id. 763,9 48,0 N. E». Brisa. Nubes... »
Madrid id. 762,1 20,7 Norte. Idem. Idem... * »
Brest á las
7 mañ.*. 765,6 45,3 S.S.O. Idem. Cu»* 11 u.* Bella.

Bayona id. 763,0 18,0 Este... Idem. Celajes*. Én cal.*
Mars.* id 764,8 21,8 N. O .. Idem. Despej.*. Idem.
Ov* ayer
álas9m.* 762,4 22,0 Oeste . Idem. Cási cub. »

Sa.*id. id. 761,8 18,0 N. E .. Vien.*jNubes... v
Op.*id»id 762,6 19,2 Norte» Brisa. Vapores. BeR.
Tar.*id.id. 760,1. 21,2 Oeste. Idem. Cási cub. Tranq.*
Ali. id. id. 761,5 22,6 S .E ... Idem. Cubierto. Idem.* 
Sal.*id,id. f 762,5 48,2 N. O ,. Idem. Nubes... » ?

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico envarios puntos de Europa s i  dia 4.* 
ds Junio de 4 864 ó las siete de la mañana.

- ; 1 Barómetro _ 4 n
en milime- Temperata- Direcelon B8TAPO

LOCALIDADES. ‘fo« i  »» v raen grado» del
aln ireidel . .  . • . DEL CIELO,

mar. «atigrado* Tiento.

S.Petersburgo. 766)0 H',6 S i .  Nublado.
Stokolmo  * » ■ » * . [
Copenhague. . » » » »
Viena  759,5 45*,9 Calma.. Casi cubiert.
Leipzig  756,4 4 7°,3 S. Nublado.
Berna................. 762,8 43*,4 N. E . . .  Cubierto. ,
Greenwích.. . .  757,0 10°,3 N. E . . .  Idem.
Bruselas:...........  755,5 14°,2 O Muy nubl.V
Dunquerque.. 756,8 10*,7 S. E . . .  Cubierto.
París..................  757,0 16*,0 S. S. O. Nublado.
Burdeos  754,0 19°,3 S, E------Cubierto.
L von ... 761,8 48*,0 S. . . . . .  Despejado.
T u r i n . . . . . . . .  764,0 47*,0 N. O . . .  Nublado.
Florencia.. . . .  764,9 4 5*,0 S. E.. . .  Cubierto.
Roma . . .  765,4 48*,0 O Alg. nube.
Nápoles   765,9 20*,0 E.. . . . .  Nublado.

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d e  M a d r id .
Dé los partes remitidos én este dia por la Interveñ- 

cioñ de Vrbitr i os m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente :

'í ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
4 .94 4 -fanegas de trigo.
2.141 arrobas de harina de id»

42.223 arrobas de carbón. - ^
\ \  % vacas ,  que componen 50.462 iibras de peso. 
581 carneros, que hacen 42.944 id. id;
484 corderos, que hacen 3.985 id. id.

PRECIOS PE ARTÍGULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
* DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos Hbre.
Idem de carnero, de 22 A 24 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra. ■
Idem de ternera , de 90 á 98,w , arroba, y de 40 4 46

cuartos libra. OA . __ _
Tocino añejo, de 84 á 88,f*. Arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 14 8 á 130 rs . arroba, y de 46 a 56 cuartos libra. 
Aceite , de 66 á 68 rs «arroba, y. de20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba,y fie 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ra s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba , y de 49 á 4 5 epartos

Judías* de 26 á 32 rs. arr«*a, y de 8 á t^em rto s  libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 27 á 30 rs . fanega.
Algarroba, á 44 rs.id .
Trigo vendido.. . .  f . .  895 fanegas.
Quedan por vender... » < ■

Precio m áxim o.. . . . .  • «Ir**
I d e m m í n i m o . ... 42. ^
Idem m ed io .. ......... 48,35  ̂ .

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 6 de Ju n io  de 4864.—R1 Alcalde-Corregidor, 

Duaue de Sesto. * >
Bolsa de M adrid.

Cotización del 6 de Junio de  4864 ó las tres de la tarde.
i * - ; PONDOS PUBLICOS.

Títulos dél 3 por 4 00 consolidado, publicado , 63-00, 
y 53-05 ; no publicado, 53 - 4 5 d .; á plazo ? 53-95 fin cor. 
yol

Idejh del 3 por í 06 diferido, publicado, 47-95 c., 
48-00 y 48-15; á plazo, 48-30 fin cor. vol.

Deuda, amortiziE(hle de segunda clase, a plazo, “7—25 
fin cor. vol. ( , v  ,•

Idem del personal, no publicado, 26-35. .
Idem municipal de Sisas^del Ayuntamiento de Madrid, 

con Í*A dé interés atíual, id, 48-50. . . . . .
Obíigacionés municipales al portador de a 1.000 w,, 

6 por 400 de interés anual, id ., 91-50. i
Acciones de parréteras, emisión de 4. de Abril de 

4850, de á 4J)00 r s . ,  6 por J 00 anual, id,, 96 p, ^ _  f. 
Idem de á 2.000 rs .; id., 96-99. . , " ¥
Idéiú de 1 .* de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., sin cupo% 

idem, 95-50.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de áXOOOrs.,
Idem de 4 .* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs., id., 97-25 d, 
Idem de vQbras públicas ,de 4̂ * dó Julio de 1858 

idem, 97-25. ■
( Jdem'delCana 1 de Isabel IJ> de i  4 .090^8.^9 por-4 00 

anual; id., 409 d. ’ ‘ ‘ r
Obligacionesvdef Rstado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 95-60"
Acciones del Banco dé España, ño publicado, 240. 
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem, 424.;  ̂  ̂ ^ ¿  ,
Idem déí Canal de Castilla, id ., 408 d.
Idem déla MetálúrgicádeSán Juan dé AlcarázAd., 70 d. 
Idem dé la Compañía de los caminos de hierro  ̂del 

Norte dé España Vid., par. ^
Idem de los ferro-barriles de Lérida á Reus y Tarra- 

gona, id ., 80 d. , a V >
Obligaciones ge id. id. id., id., 90 d. ^
Idem del ferró-carril dé Falencia á Ponferrada, ó sea 

del Nordeste de España; id., par.  ̂ r ^
Acciones del empréstito de ía Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 400 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40.
París á 8 dias vista, 5-47 p.

Plazas del reino. ____

DaRo. Bwaficio D*Bo. Ben«Scit

Albacete.... ftd . » L u g o .... . .  » »
A licante.... parp. » M álaga.... par. »
Almería. . . .  » M urcia.... par. »
Avila.. . • • • •  V* » O rense.... %/ p. »
Badajoz. . . .  par d. » Oviedo.. . .  3/8 d. »
Barcelona.*• » */% Palencia... par, »
Bilbao... . . .  */* d. » Pamplona.. ,par d. »
Bú rgos . . . . .  par. » Pontevedra % »
C áceres..... par. » Salamanca. 3 /8 p.
Cádiz. . . . . .  Id . » San Sebas- f/ .
Castellón... » » t ia n .. . . .  »
Ciudad-Real. par. » Santander, par. »
Córdoba.... pard. Santiago.. % »
C oruña..... .1/8 d. » Segovig.. . . , / §  - ,
C uenca...,. > » S e v illa ....
Gerona.. . . .  . » 31 Soria... . . .  £ P•
Granada.... Vi » Tarragona, par d. »
Guadalajara. parp. » Teruel  » »
Hnftlva » » Toledo..¿. 7* . *
Huesca::::: » » « . . .  »
I r e n .. . . . . .  paj. » Val la do lid • A  «• *
L e ó n .. . . . . .  Jí d- » V itoria..». » R 4
Lérida  » » Zamora.. •• % »
Logroño.... par. » Zaragoza.. par d. *

BOLSAS EXTRANJERAS. 

a
París 6 de Junto de 1864.

^ ^  «apor 400 , . . . . . . . . . . . . . .  66,90,
Fondos franceses.. ¡ 4 yt por' 100.......  93,45.

Consolidados ..............   •_••• •" • ®0
Amberes de3 Junio)—Interior,49-50.—Diferida, 44-75. 

Amsterdam 3 de Junio.-rlnterior, 49 ̂ .—Diferida, 45 '/<• 

Francfort 3 de Junio.-Interior, 49 ^.-D iferida, 45 £  

• Lóndres 3 de Junio.— Consolidados, 90 %,%• t

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE. -  Á las, nueve de la noche,-- 
Tercera función de la compañía dramática italiana.—te* 
dama de las camelias.

Teatro de la Zarzuela. «*■* A las nueve de la no
che.—Buenas noches, Sr. D. Simón.— Un marido de lance* 
zarzuela nueva en un acto.— Antes del baile, en el baie 
y después del baile, zarzuela nueva en un acto.

Circo del Príncipe ALEPNSm-r-A las nueve de fe n° 
che.— Función en la cual tomarán parte los principa e 
artistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

Circo d e  P r i c e  (cálle de Recoletos). — A~l a s  n u e v e  de 
la noche. — Brillante y escogida función,—Los tres tra
pecios, por Mr. Richard Conrad.—Los Leones africanos.
Mr. Goldsmidt.—Mr. Sextillion.—Mr. Woodman , músico 
cantante. — Los demás pormenores se anunciarán po
carteles. * * ,

Nota. Dentro de breves dias tendrán lugar el debut 
Mlle. Emma Cruschinzka , amazona del Circo de Viena y 
la apertura del jardín. _  , ,  ̂  ̂ n


